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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Entre los múltiples y complejos proble

mas que la reforma penitenciaria comprende, merece 
preferente interés el relativo al cuidado, tratamiento j  
y corrección de los menores de edad, ora sean delin- | 
cuentes, ora viciosos y abandonados, ora, en fin, dís
colos á la autoridad paterna. Y si debe atenderse al 
criminal adulto, bien para corregir su natural perver
tido y peligroso, bien para defender á la Sociedad de 
sus amenazas y ataques, cuidarse'debe también, con 
solicitud mayor, de los jóvenes culpables á quienes la 
holganza, la miseria ó la codicia empujan á la cárcel, 
ó vicios de educación y aviesas inclinaciones les hacen 
incompatibles con la vida de familia.

«Nada hay tan doloroso como el espectáculo de la 
delincuencia precoz», dice Haussonvilie. Por esto, cuan
tos sacrificios se hagan por paliar mal tan profundo, 
ya que no sea dable su completa curación, estarán 
bien empleados y habrán de traducirse en valiosos ser
vicios á la patria, en debida satisfacción á la justicia 
y en firme garantía de la sociedad. Proceder de otro 
modo es dejar que fermente la levadura del crimen y 
mantener á sabiendas un plantel de futuros malhecho
res, que el hombre que vive en el desamparo y en el 
desprecio social, sin mano que le guíe ni freno que le 
contenga, espoleado por el hambre y envilecido por la 
ignorancia y la miseria, cuando es niño se dedica al 
hurto; en la adolescencia se siente más fuerte y dis
puesto para mayores desmanes, y cuando llega á su 
completo desarrollo y une á la mayor edad más grande 
depravación, truécase en criminal sangriento y en de
clarado y temible enemigo de la sociedad, que nada 
hizo para apartarle de la carrera de la delincuencia y 
librarle de su perdición. La negra historia del mayor 
número de los forzados en Ceuta, ofrece esta gradación 
en el camino del mal. Es preciso, pues, atajarle, y á eso 
tienden los esfuerzos dei Ministro que suscribe en el 
presente decreto. Para conseguirlo, en el grado que sea 
dable, estima de necesidad la creación de una Escuela 
de reforma y corrección, en la que ingresen los jóve
nes á purgar la pena impuesta á su culpa, al mismo 
tiempo que á recibir la conveniente enseñaza que les 
ilumine y les lleve por los senderos del bien, adqui
riendo los conocimientos necesarios y la habilidad pre * 
cisa para ejercer un oficio que, en la vida libre, les per
mita emplear su actividad útilmente y proporcionarse 
medios de subsistencia con el honrado trabajo.

La Escuela que se proyecta es una institución hue 
va en España, y no ha de sorprender que encuentre 
dificultades para que arraigue y florezca el pensamien
to que la inspira. Por esto, precisamente, ha de estar 
amparada y protegida por los más firmes empeños, si 
ha de vencer las resistencias que á su planteamiento y 
progresiva marcha se opongan. La base principal para 
allanar los obstáculos, ha'de constituirla su buena or
ganización, y la defensa mejor para que sus fines ju 
rídico y moral se cumplan, estribará en los cuidados y 
solicitud que se la dediquen.

Habiendo de ingresar en la Escuela jóvenes de dis
tinta condición, á extinguir condena unos, á educarse 
en la disciplina social otros, aconseja el buen sentido 
se les tenga ea seccioaf s separadas, no sólo porque así 
puede vigilérseles mejor, si que también porque fuera 
imprudencia manifiesta reunir al que ha infringido la

ley con pleno conocimiento y demuestra una voluntad 
hostil á la justicia, con el que, por falta de discerni
miento, causó mal de una manera inconsciente, ó con 
el menor, de carácter indómito, que si le faltan cordu
ra y docilidad para someterse á la dirección paterna y 
requiere un poder más fuerte para ordenar su conduc
ta, tiene, no obstante, su conciencia libre del peso del 
delito. De aquí la necesidad de formar dos secciones en 
el instituto que se crea: correccional ia una, y educa
tiva la otra, poniendo especial esmero en que, así los 
corrigendos que figuren en la primera, como los edu
candos que á la segunda se destinen, no excedan nun
ca de la mayor edad para impedir el nocivo y perni
cioso contacto del adolescente y del adulto.

Importa alejar de la nueva institución todo lo que 
signifique ó recuerde viejos procedimientos presidíales, 
que siempre deprimen y nunca corrigen, y hacer que 
en ella resulte el carácter educativo y reformador, con
cordante con los fines que viene á realizar; pero habrá 
de mantenerse la nota penitenciaria, pues al fin y al 
cabo se establece para buscar y conseguir ía reden
ción del culpable, que jamás se logra sin sufrimiento 
y penitencia. Por esto se hace preciso aplicar el sistema 
que más en armonía se encuentre con la índole espe
cial de la Escuela, y éste es, sin duda alguna, el mixto 
progresivo, recientemente elegido para las prisiones 
en que se extingue condena, con las variantes y las 
modificaciones requeridas por la edad y circunstancias 
de los jóvenes que han de someterse á su régimen.

Para que éste produzca los eficaces y fructíferos re 
sultados á que dentro de lo factible se aspira, no sólo 
ha de seguirse con los escolares el proceso gradual que 
el sistema establece, mediante el cual rectifiquen sus 
costumbres y vayan poco á poco disponiéndose para la 
vida social, si que también es de necesidad imprescin
dible poner en juego, con perseverante empeño, todos 
los elementos que le integran—el aislamiento en la 
celda, la industria fabril en el taller y la agrícola en 
el campo, la instrucción en la Escuela, las ceremonias 
del culto y las prácticas religiosas en la capilla, las 
comunicaciones conjsus familias en el locutorio y las 
visitas de personas caritativas y de notoria honradez 
en el Establecimiento,—y llevar á la  institución t)dos 
aquellos factores que un buen criterio, las sanas inten
ciones y la experiencia aconsejan, para que, operando 
en conjunto, produzcan el mejor resultado que la refor
ma persigue, influyan en los jóvenes por el aliciente 
del interés personal que su laboriosidad les reporte, y 
les dignifique y levante en el concepto moral, haciendo 
renacer en su espíritu sentimientos de honradez y pro
pósitos de enmienda.

A esta clase de factores pertenece la enseñanza mi
litar y los ejercicios gimnásticos, que hasta el día no 
se han ensayado en nuestras viejas prisiones, y que 
por razón de su índole los requiere con apremio la 
Escuela que se establece, tanto por la importante y 
compleja misión que ha de llenar, cuanto por las cir
cunstancias personales de íos que irgresen eü ella. Se
ría impropio, á la vez que estéril, someter á esta en
señanza y á. los ejercicios que la complementan, al 
hombre de edad madura, condenado á larga reclusión, 
porque de nada ó de muy poco le habían de valer. Pero 
para el adolescente han de ¿er por precisión de bene
ficio inmediato y de recreo instructivo, y podrán servir 
á muchos de provecho y utilidad psra el porvenir. En 
el campo de instrucción pueden aprender las ventajas 
que ofrece la severa disciplina, el correcto proceder y 
el hábito de la obediencia debida, fortaleciendo así el



1164 22 Junio 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 173

sentido .. .oral al darse cuenta de la satisfacción que 
produce t i exacto cumplimiento de loe deberes socia
les cuando se toman como severos preceptos de una 
estrecha religión. En el gimnasio hallarán medios con
venid m > para el desarrollo físico, de que tan necesi
tados, * a general, se hallan loe jóvenes que tienen por 
ambitrr? la pobreza y por excitante la miseria, y  
«que.1 otros que, rodeados de comodidades y sin ha
llar contrariedad á sus deseos, son como las plantas 

■ que crecen á la lux y al calor artificiales, sin recibir 
los rajfiH del sol que vigorizan y el aire atmosférico 
que fortalece.

El régimen coercitivo del Establecimiento y la en 
señan?» recibida en él debe completarse con el bien
hechor v solicito concurso de uua Sociedad protectora, 
que coadyuve á los fines que la Escuela de reforma se 
propon»' Si durante el tiempo que en ella peimane*- 
can los educandos necesitan de solicita atención para 
regenerarse y olvidar su pasado, la necesitan mayor 
al obtener ía libertad para abrirse porvenir y hacer 
vida honrada en lo futuro. Y este cometido, de tan ex
traordinaria importancia, le cumplirá dignamente la 
Sociedad de corrección y reforma, primera de su clase 
que se establece en España. Ha de ser ésta, con res
pecto al educando, lo que el tutor con relación al pu
pilo; por esto el Estado la confiere facultades de pater
nal potestad, para que supla las difidencias del menor 
y le coadusca y prepare en forma de que se baste á si 
propio el día que se emancipe. La elevada misión de 
la Saciedad de que ¡se trata, producirá, á no dudarlo, 
saludables y bienhechores efectos en los jóvenes reclu
sos en tanto que permanezcan intramuros de la Casa 
corrección, con las frecuentes visitas, nanos consejos y 
cuidadosa asistencia. Pero ha de producirlos mayores' 
cuando loa «acolares abandonen su recinto para volver 
á  la sociedad que les apartó de su seno por la comisión 
ie  la culpa, procurándoles colocación adecuada ó des
tino apropiado', segón convenga á sus inclinaciones y 
aptitudes.

A otro fin tan. importante de ¡suyo cual- los que 
quedan expuestos contribuirá la Sociedad de reforma 
leficnmente: al práctico y bien meditado ensayo déla 
libertad condicional del penado. El anticuado Código 
vigente no la establece, no satisface esta necesidad que 
imponen las corrientes progresivas de la época actual, 
y  que aconsejan la experiencia y hasta el cálculo y las 
eonvenlenolaB aocialea. Al hombre, libre ó penado, ee 
le debe tratar humanamente, y no- se-trata me! al que 
cumple una condena cuando en él se mata la esperan
za. y se le quitan, los cúm ulos y- ¡alicientes de adquirir 
la, libertad an ta  del plazo marcado en la sentencia 
mediante ana intachable conducta en la prisión que la 
cumple. De distinto modo lo han'comprendido y lo 
praetiean loa pueblos más civilizados de Europa y 
América, y apoyada- -en la más n n a  enseñanza y res
pondiendo i  loe adelantos logrados en el Derecho pe
nal y sistemas penitenciarios, han consignado en sus 
leyes y con buen éxito aplican la citada libertad, como 
ensayo á la definitiva'que después ha de obtener el re- 
:«luso. ' -
- Na en posible, por hoy, establecerla en toda su ex
tensión, por oponerse á ello loa taxativos preceptos del 
Código vigente. Mas como la necesidad es ley cupre
sina, como el no haberse reformado el referido Código 
obedece & las circunstancias en que ha vivido y funcio
nado el Poder legislativo, y no á que se halle confor
me con la. ley penal la conciencia colectiva, tomando 
por base las prescripciones del decreto de 11 de No
viembre de 1889, que sabiamente se dictó para conver
tir el penal de Ceuta en colonia penitenciaria, en el 
que oon excelente resultado se ensaya el trabajo libre 
del recluso fuera de los edificios penales, cnando por 
sus buenas costumbres se hace digno de tal gracia, 
cabe armonizar las deficiencias de la ley punitiva con. 
los deseos de la conciencia social y hacer hoy lo que es 
posible, ensayando en este punto la Indicada libertad 
condicional, con las debidas precauciones, y preparán
dola para implantarla en toda su.latitud cuando la re 
forma de nuestras leyes penales lo consienta.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á ía aprobación 
de Y. M. el presente proyecto de Decreto.

Madrid 17 de Junio de 1901.
• " , /' SEÑORA:'

' "" ' - ' ; AL. R.P.de V. M.,
. Julián García San' Miguel.

REAL DECRETO

En conformidad á las razones expuestas por el Mi
nistro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R ey  B, Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El Establecimiento penal de Alcalá de 

Henares, destinado por Real decreto de 11 de Agosto- 
de 1888 al cumplimiento de penas impuestas á varones 
menores de veinte años, se transforma en Mmeía m i- 
i’i'i?’ (/r iv 'linifi? y fiinviv»'’*»

Esta Escuela se dividirá en dos Secciones completa
mente separadas: /Sección ie  jóvenes- áelmeumies y 
¡Sección is  educación y  corrección paterms.

Aft. ¡Sí.0, A la Sección primera se destinarán* todos 
los que al ser sentenciado® no tengan diez y ocho* años 
cumplido®, «Malquiera que se» la pena que se les haya 
impuesto; y los mayores de esta edad y  menores de 
de veinte año®, condenado® á penas que se extingan 
antes de llegar á loe veintitrés.

Art 3.” La Sección segunda la constituirán:
1.® Los jóvenes menores de quince años que, decla

rado® irresponsables con arreglo á los números 2 .°j 3.° 
del art. 8.° del Código penal, 'carezcan de persona, que 
se encargue de su educación y vigilancia.

2.® Lo® que, con arreglo al art. 156 del Código ci
vil, sean detenidos ó retenidos á instancia de su» pa
dres, cuando- éstos pidan que -se les destine á Ja Eseue- • 
la central de reforma á los efectos expresados en el re
ferido articulo'.

Art. 4.® Se aplicará en la Escuela el sistema peni
tenciario progresivo irlandés ó de Crofton, establecido 
para las Prisiones en que Se extinguen condenas, divi
diéndose el tiempo de permanencia de los jóvenes en 
cada S-eeeión, en los cuatro período-s -que el sistema 
co-mprenie, con las modificaciones siguientes:

1.® El primer periodo, ó de preparación, le pasarán 
-en vida celular.

Su duración será -de dos á seis meses para los delin
cuentes, y de ía tercera ó cuarta parte del tiempo que 
hayan de estar en la Escuela, para los de corrección 
paterna, según la mayor ó menor resistencia que ofrez
can á su reforma ó enmienda.

2.® Los otros tres periodos serán los mismos que se 
apliquen en los establecimientos sujetos al sistema, á 
tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 3 del pre - 
senté mea, con las variaciones que requiera la edad y 
condiciones físicas de los jóvenes, y las que se consig
nan en los artículos 21,22, 23, 24 y 25, aplicables al 
cuarto periodo.

Art. 5.“ Los jóvenes delincuentes sólo podrán per
manecer en el Establecimiento hasta que cumplan 
veintitrés años. Al llegar á esta edad serán transferi
dos á las Penitenciarías que les correspondan con 
arreglo á sus condenas.

Art. 6.® A su ingreso en el Establecimiento serán 
filiados con arreglo á las disposiciones vigentes, y ves
tirán después el traje penal con el distintivo que co
rresponda al período -en que se hallen.

Art. 7.® Los pertenecientes á la Sección segunda 
serán inscritos en un libro especial que para este fin 
habrá de llevarse, y vestirán traje de uniforme, pero 
distinto del que usen los delincuentes.

Art. 8 / Los gastos de manutención y vestuario de 
los -corrigendos de esta Sección serán de cuenta de los 
padres que soliciten su ingreso en la Escuela, en con
formidad al art. 158 del Código civil.

En caso de pobreza de los padres, como en el de 
que carezcan de persona que se encargue de su edu
cación y vigilancia, según dispone el citado art. 8.” 
del Código penal, los educandos serán mantenidos y 
vestidos por el Establecimiento, el cual formará cuen
ta de estos gastos semestraímente para que sean abo
nados por el Ayuntamiento del domicilio de los pa
dres, si los tienen, según dispone la Real orden de 12 
de Mayo de 1891, ó si carecen de ellos, por el de la po
blación de que procedan los detenidos.

Art. 9.° En el período de prueba, los jóvenes de la 
Sección de delincuentes recibirán, por lo menos, tres 
visitas diarias de los Jefes, Capellán y Médico del Esta
blecimiento y  miembros de la Sociedad de patronato, 
que por este Decreto se organiza, procurando los visi
tadores inculcar en el corazón del culpable sentimien
tos de honradez y respeto á sus semejantes, é influyen
do del modo más eficaz en su educación y reforma.

Art. 10. Los de la Sección de corrección paterna 
tendrán cuatro ó más visitas diarias, que deberán hacer 
los mismos visitadores, y habrán de encaminarse á los 
mismos fines expresados en el anterior artículo.

Art. 11. Los de una y otra Sección, después que sal
gan del periodo preparatorio, harán vida mixta: de se
paración nocturna y de comunidad durante el día, den
tro siempre de la Sección respectiva, observando la r e 
gla del silencio en las horas destinadas al trabajo, á la 
enseñanza y á las prácticas religiosas,

Art, 12. La separac ón nocturna, será completa é

individual, siempre que exista en el Establecimiento 
suficiente número de celdas. En otro caso, se les clasi
ficará por grupos, en razón á la edad y á sus costum
bres, ocupando, á ser posible, diferentes dormitorio®, y 
ejerciéndose sobre ellos constaste vigilancia por los 
empleados á quienes corresponda este servicio.

Art. 13. Todos, según el período en q®e se encuen
tren, estarán obligadss á trabajar duraste las hora®' 
reglamentarias en las industrias fairiles, labores agrí
colas y ocupaciones adecuadas á su edad y  á sus apti
tudes.

Así ex  los talleres ccmo en el campo traba jarán? en 
«omún, pero formando agrupaciones, para- lo que se 
tendrá en» cuenta- su edad y la naturaleza del trabaje 
fe que se tos dedique.

Los reiheidenfes estarán separados de les que ha
yan delinquido por primera vez,-y esta misma separa
ción se hará entre los que- sufran corrección parterna 
por vez primera y  los que-la hayan sufrido anterior
mente.

Art. 14. La base de la  corrección y reforma de los* 
jóvenes es la enseñanza, y á fin de obtener de ella los. 
mayores resultados, asistirán diariamente á la-. Eácuela. 
en sus respectivos-locales, á las horas que el regla
mento determine, excepto los domingos y días fes
tivos.

Art. 15. En estos día»,, después de la misa, harán, 
prácticas religiosas bajo la dirección del Capellán y - 
miembros de la Sociedad de patronato. El Maestro de- 
instrucción primaria, y especialmente el Capellán, da
rán con frecuencia conferencias de carácter educati
vo, que tiendan á reformar las costumbres de los con
currentes y á despertar en ellos-amor al trabajo.

Estas conferencias tendrán lagar en los días y ho
ras que señale el reglamento, atendiendo A la organi
zación y necesidades del régimen generaL

Art. 16. Habrá también en la Escuela de refirm a 
un Profesor encargado de instruir á los Jóvenes- ¿¡g am
bas Secciones en el servicio militar, y acostumbrarlos; 
á la disciplina del Ejército, cuyo Prcoesor será nom
brado de entre los funcionarios del Establecimiento, 
que reúnan mejores condiciones para esta ciase de en
señanza.

Art. 17. Se establecerá un gimnasio, al que habrán 
de concurrir por grupos los jóvenes* que, baj.o la di
rección de un Profesor, harán ejercicios adecuado» 
para procurar su desarrollo físico.

Art. 18. Las prácticas militares y gimnásticas se 
efectuarán durante las horas de recreo en la forma que 
disponga el reglamento.

Art. 19. Los Capellanes, Maestros y Profesores adop
tarán en sus respectivas enseñanzas métodos esencial
mente prácticos, dando la instrucción en la forma y  
grado más adecuados á la edad, condiciones y aptitu
des personales de los educandos. '

Art. 20. Para estimular á los corrigendos á la prác
tica del bien, se les aplicará el sistema de premios y 
castigos que establece el Real decreto de 3 del corrien
te en cuanto lo permitan su edad y condiciones espe
ciales, pero siempre en forma que les avive el deseo 
de mejorar su estado y abreviar su reclusión.

Art. 21. En el cuarto período del si-tema, los jóve
nes delincuentes podrán ser autorizados por el Tribu
nal de disciplina de la Escuela, con aquiescencia de la 
Dirección general de Prisiones, para trabajar durante 
el día fuera del Establecimiento, bajo la vigilancia y 
protección de la Sociedad de patronato, pero con la 
obligación precisa de pernoctar en la Escuela.

Esta autorización sólo se les concederá en los casos 
en que por el número de premios obtenidos en los pe
ríodos anteriores, y por su buena conducta el Tribunal 
de disciplina les considere en condiciones de obtener 
la libertad condicional. 1

Art. 22. En ningún caso podrán los jóvenes delin
cuentes salir del Establecimiento sin que la Sociedad 
de patronato les haya buscado trabajo y pueda colo
carles en ocupación adecuada al oficio que hayajfe 
practicado en la Escuela.

Art. 23. Si hicieran mal usa. de la libertad candi •* ■ 
cional que se les conceda, se les retirará el permiso d® 
salida y volverán al período anterior, aplicándoles,, e i 
fuera necesario, el castigo á que se hagan acreedosf ».

Art. 24. Los comprendidos esa la Sección de edo’ca- 
ciún paterna, á tenor de lo dispuesto en el art. del 
Código penal, obtendrán su libertad cuando, fe juicio 
del Tribunal de disciplina, se hallen aptos para volver 
á la sociedad y tengan un oficio con el que puedan ad
quirir los medios de subsistencia. En este caso se les 
entregará á sus familias, si se quieren hacer cargo de 
ellos, ó á la Sociedad de patronato para qu'e les pro
porcione ocupación útil.

Art. 25. Los que pertenezcan á esta Sección, en 
conformidad á lo que preceptúa el art. 156 «tol Código
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$ivil, serán puestos en libertad, cuanáo termine el tiexn- | 
po de su retención y los padres quieran recogerlos.

Art. t6 . P'&ra ejercer el ^a trom to  educativo q *  ha 
*de contribuir á la reforma de los jóvenes, así delin
cuentes corno sujetos á  corrección paterna, se ^ rea en 
Alcalá de Henares una Sociedad de sistema mixto, ó 
asea de carácter oficial y  particular, que se denominará, 
^Sociedad de corrección y reforma».

Arfe. 27. De elia formarán parte «como elementes 
oficiáíes, el Juez4e  prim eratnstancm , el Omra párroco 
4 e  monor edad,^l Alcalde de la poMaciórx;fel Director, 

- e l  Medico, ei Oagellán y  dlMaestro^de la Escuela cen
tra l  de reforma penitemciarla, y  ocho particulares,«que 
par®, perteneces1 á  la Sociedad, habrán desolicitarlo del 
Juez de prim era instancia é informar la solicitud los 
miembros oficiales, manírestandxrsi á su juicio reúnen 
condiciones para formaríparte de ella.

Los nomferan lientos >se harán por *el Ministro de 
Gracia y Justicia.

Si no LúM em particulares que soliciten pertenecer 
*&1 patronato, se constituirá con los miembros oficiales, 
; y  solicitarán ésHos el concurso €e las ̂ Juntas benéficas, 
]para que de su neno elijan los individuos que han de 
form ar parte de la  Sociedad.

Art. 28. Será * Presidente efectivo e ifu ez  de primera 
instancia, ̂  en su dilecto el Alcalde, y hará de Secre
tario  el Maestro de instrucción primaría.

Art. 29. La i nisíén de la ̂ Sociedad es esencialmente 
benéficavy hum an ite ia , dirigida á ejercer el patrona
to  educativo y mor&iizador de losíjóvenes reclusos, 
mientras ipernu inezean en la Escuela, y el de protec
ción y amparo después que sálgan,^facilitándoles ocu
pación yttrab&jo, y  iproporoionándoles los recursos y 
medios necesarios para librarles del abandono y de la  
reincidencia.

Art. 3#. La Sociedad de: patronato-ejercerá sus f«m- 
ciones en la  Escuela ícon relación á  los corrigendos, en 
la f o r m a je  determine eLreglamentoque se dicte para 
el régimen in terior de la?misma.

Art. 31. Podrá, sin embargo, la Sociedad acordar 
las bases para b u  régimen; interno y redactar su propio 
reglamento, sometiéndole á la aprobación del Ministe
rio de Gracia y Justicia»

Art. 32. Hos miembros de la Sociedad de patronato 
^visitarán  con frecuencia á los corrigendos, sobre todo 
^durante el período de -prueba, y en ningún caso po^ 
d rán  dejar de hacer los bocales de libre nom bram ien
t o  las v isita s /:f  eriódicas qme les correspondan, según 
los turnos que acuerden para desem peñarían im por
tan te  cometido, y lo que ¡se determina en ílos artícu- 
losTh0 y 10.

Art. 33. El .Ministro de S ra e ia y  Justicia ^erá Pre
sidente protector de ésta y de todas las demás Socie
dades de patronato que se creen, para influir en la re
form a de los penados, y procurará, por cuantos medios 
estén &J9U alcance, el desarrollo de estas benéficas ins
tituciones, á fin de que puedan cumplir sus hum anita
rios fines en beneficio de los reclusos y de la Patria.

Art. 34. En el término de seis meses, á contar desde 
la  fecha de .este Decreto, se dictará el reglamento y las 
disposiciones necesarias para su más exacta ejecución, 
quedando derogadas todas las anteriores que al mismo 
¿se opongan.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
‘ El Ministro de Gracia y Justicia.

JfuliÁn t o d a  San Miguel.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES DECRETOS

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto formulado por 

^1 Arquitecto D. Cesáreo Iradier para la construcción 
de un segundo piso en la parte del edificio de la Facul
tad de Medicina de esta Corte que corresponde á la 
calle de Santa Inés.

Art 2.° Estas obras se ejecutarán por el sistema de 
contrata, y  su importe, que asciende á 102.613 pesetas 
*78 céntimos, se abonará con cargo al cap. 20, art. 2."

del presupuesto corriente de gastos de dicho Minis
terio.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Minis&'o de Instigación pública 

y Bellas Artes, 
ib a r o  F lgneroa.

Vacante una p*aza de Jefe de prim ar grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anti * 
ctotíos; á propuesta del MisMro de Instrucción públi
ca y  Beltes Artes;

En nombre de Mi Augiasto Hijo e l Rey D. Alfon
so  XIII, y  como Reina R egente del Reino,

Vengo en nombrar p&m dicha plaza, por ascenso 
fde escala y de conformidad con el tEíeal decreto de 20 
de Diciembre ríe 1889, con la  categoría de Jefe de Ad
ministración civil de cuarta clase, á D. Darío Cordero y 
Camarón, que ocupa actualm ente^1 núm. 1 de los J e 
fes de segundo grado.

Dado e n c a la d o  á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARTA CRISTINA
El Ministro d-eTnstrucción p&htisa 

y Bellas Artes, 
tlvapo Flgueroa,

TEn virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mi efecto el Real decreto de 26 
de Octubre de 1900, por el que fué jubilado el Catedrá
tico numerario de Mecánica racional de la Facultad de 
Ciencias -de la Universidad Central D. Jcsé María Ro
dríguez Carballo, disponiendo que vuelva al servicio 
activo de la enseñanza.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove-* 
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Alvaro FSguerota.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar sin efecto el Real decreto de 26 
de Octubre de 1900, por el que fué jubilado el Catedrá
tico numerario de Análisis químico y Técnica física de 
la Facultad de Farmacia de la Universidad Central, 
D. Fam to Garagarza y Duguiols, disponiendo que 
vuelva al servicio activo de la enseñanza.

liado  en* Palacio á veintiuno de Junio de mil nove- 
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Minis tro de Instrucción pública 

y  Bellas Arte?, 
l lv ^  ro F igueroa,

En virtm d de lo dispuesto en el Real decreto de 15 
deMarzo úi'tirao, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de instrucción-.pública;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como» Reina Regente del Reino,

Vengo en de p a ra r  sin efecto el Real decreto de 26 
de Octubre de 19^0, por el que fué jubilado el Catedrá
tico numerario de Derecho civil de la Facultad de De
recho de la Universidad de Barcelona D. Modesto Fal- 
cón y Ozcoide, disponiendo que vuelva al servicio acti
vo de la enseñanza.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
A lvaro  FIgneron.

En virtud de lo dispuesto en el 'Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo cc'n lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo» el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del .Reino,

Vengo en declarar sin efecto el itea l decreto de 7 
de Diciembre de 1900, por el que fué jubilado el Cate
drático numerario de Clínica de Obstetricia y  Gineco

logía de la Facultad de Medicina de Cádiz Miguel 
Dacarrate y Hernández, disponiendo que vu t a al ser- 
vieio activo de la enseñanza.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mn nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
| Alvaro F igueroa.

En virtud de lo dispuesto en el Real decrevo de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar sin efecto el Real decre to de 26 
de Octubre de 1900, por el que fué jubilado el Catedrá
tico num erario de Patología quiiúrgica de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Granada D Eduardo 
García Duarte, disponiendo que vuelva al servicio ac
tivo de la enseñanza.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes.
Alvaro Figueroa.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informa d p o r  el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rby 1) .Ilion- 
*o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar sin efecto el Real decreto de 2 
de Noviembre de 1900, por el que fué jubilado el Cate
drático de Contabilidad y Teneduría de libros ríe la Es
cuela Superior de Comercio de la Coruña D. Juan Asún- 
solo y Martínez, disponiendo que el interesado vuelva 
al servicio activo de la enseñanza en el cargo que ser
vía y con el sueldo que disfrutaba en Ja indicada fecha.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARI i  CRISTINA
El M iiistro de Instrucción pública 

5 Be.las Artes,
Alvapií F ig u e ro a .

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en de-ilarar sin efecto el Real decreto de 2 
de Noviembre de 1900, por el que fué jubilado el Cate
drático de Historia y reconocimiento de productos co
merciales de la Escuela Superior de Comercio de esta 
Corte D. Luis María Utor y Suárez, disponiendo que el 
interesado vuelva al servicio activo de la enseñanza 
en el cargo que servía y  con el sueldo que disfrutaba 
en la indicada fecha.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
A lvaro  FSgueroa.

En virtud de lo dispuesto en el Rea! decreto de 15 
, de Marzo último, de acuerdo con lo infirmado por el 
' Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en declarar sin efecto el Real decreto de 2 
! de Noviembre de 1900, por el que fué jubilado el Cate- 
| drático de Mecánica industrial del Instituto de Barce

lona. D. Alejandro Novellas y Vidal, disponiendo que 
I el intiresado vuelva al servicio activo de la enseñanza 
¡ en o&rgo que servía y con el sueldo que disfrutaba 
¡ en la indicada fecha.
' Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove

cientos uno.
| MARIA CRISTINA

El Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

A lv a ro  F ig u e ro a .

Eu virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XHI, y costa Reina Regente del Reino;
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Vengo en declarar sin efecto el Real decreto dé 2 de 
Noviembre de 1900, por el que fué jubilado el Catedrá
tico de Matemáticas del Instituto de Tarragona Don 
Manuel Sala vera Carrión, disponiendo que el interesa
do vuelva al servicio activo de la enseñanza en el car
go que servía y con el sueldo que disfrutaba en la in 
dicada fecha

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove - 
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

■y Bellas Artas.
Alvaro Vlgoeroa.

  —— f *
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto' de 15 

de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En. nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e m a  Regente del Reino»

Vengo en declarar sin efecto el Real decreto' de 2 
de Noviembre de 1:90®, por el que fué jubilado el Cate
drático de Fisiología y Zoología, Botánica, Geología y 
Mineralogía del Instituto de Zamora D. Julián Fer
nández Rodríguez, disponiendo que el interesado vuel
va al servicio activo' de la enseñanza en el cargo que 
servía y con el sueldo que disfrutaba en. la indicada 
fecha.

Dado en Palacio ñ veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
BI Ministro de Instrucción pública I

j  Bollas Arlen»
Afrai* F lgu rua . i

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Censrjo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alíbn- 
ao XIII, y como Reina Regente del Reino, I

Vengo en declarar ain efecto el Real decreto de 2 
de Noviembre de 1900, por el que fué jubilado el Cate
drático de Física y Química del Instituto de Zamora ! 
D. Norberto Macho Velado» disponiendo que el intere
sado vuelva al servicio activo de la enseñanza en el 
cargo que servia y con el sueldo que disfrutaba en la 1 
indicada fecha.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA i
Bll lUaistno de Iistricieífia pública 

y  iBeiIlia Artesa 
A lv a ro  F j ír u e r o a .

In  virtud de Jo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el i 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de SH Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a . Regente del Reino,

Vengo en declarar sin efecto el Real decreto de 2 
de Noviembre de 1900, por el que fué jubilado el Cate
drático de Matemáticas del Instituto de Pontevedra ; 
D. Evaristo Velo Castiñeiras, disponiendo que el inte
resado vuelva al servido activo de la enseñanza en el 
cargo que servia y con el sueldo que disfrutaba en la 
indicada fecha.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
Bi Ministro do Instrucción pública

y  Billa® Artas, \
Alvaro  F i g u e r o a ,

Rn virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 15 
de Marzo último, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar sin efecto el Real decreto de 2 
de Noviembre de 190®, por el que fué jubilado el Cate
drático de Preceptiva é Historia literaria del Instituto 
de Pontevedra D. Emilio Alvarez Jiménez, disponiendo 
que el interesado vuelva al servicio activo de ia ense
ñanza en el cargo que servia y con el sueldo que dis
frutaba en la indicada fecha.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
BI Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
Alvaro Figueroa,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS

Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una 
plaza de Ingeniero Jefe de primera clase» Jefe de Ad
ministración de tercera, por haber pasado á la situa
ción de supernumerario, D. Enrique Gómez Sigüenza; 
de conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en. nombrar.,, en ascenso de escala, para ocu* 
par la referida vacante á D. Felipe Esteller y Forés.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
BI üintatro ia Agrietiltiita,, ’

Industrial Comercio y Obras públicas»
M ig u el Villunaeva y Gómez.

Resaltando vacante en el Cuerpo de Montes una 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda clase, Jefe de Ad
ministración de cuarta, por ascenso de D. Felipe Este
ller y Forés; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Angel Fernández de 
Castro.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARÍA CRISTINA
.11 Ministro de Agricultura»

Industria» Comercio y Obras públicas»
M iguel Wllluaueva y Gómez.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros 
agronómica una plaza de Ingeniero Jefe de segunda 
clase, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta, por pase á la situación de supernumerario de 
D. Eduardo Abela y Sainz de Andino; de conformidad 
con lo propuesto por el Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á los Ingenieros primeros Don 
Mateo Tuñón y Lara y D. Servando Gutiérrez Cos, de
biendo continuar el primero en la situación de super
numerario en que actualmente se encuentra.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
BI Ministro 4a Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas»
M iguel t ’lllanueva y  Gómez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Mariano Bastarás; á propuesta del Ministro de Agri 
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Huesca, en la 
vacante que resulta por fallecimiento de D. Angel 
Fortón Rivarés.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

* MARIA CRISTINA
.BI Ministro 4a Agricultura,

.Industria, Comercio y Obras públicas»
M ig u e l V H Ianueva y G ém ef»

Para los efectos de lo prevenido en el núm. 2.º y en 
el párrafo último del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, relativo á la contratación de servicios 
públicos; á propuesta del Ministro de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente dei Reino,

Vengo en autorizar la ejecución y adquisición, sin 
la formalidad de subasta, de 4.000 copias de los planos

del proyecto del puente de la Princesa de Asturias 
sobre el rio Manzanares.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel llllanueva  y Gómez.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan disueltas la Comisión general 

que fué encargada de promover, organizar y dirigir Ja 
concurrencia de objetos y productos nacionales á la  
Exposición Universal é Internacional de París de 1900 
la Comisión ejecutiva formada del seno de aquélla para 
la dirección inmediata de los servicios y trabajos ne
cesarios para aquel certamen; las Comisiones provin
ciales que auxiliaron en el desempeño de su cometido 
á la Comisión general y la Comisaria Regia encargada 
de representar á España en la mencionada Exposición 
Universal é Internacional, que fueron creadas por Real 
decreto expedido por el Ministerio de Fomento en 20 de 
Noviembre de 1896, quedando altamente satisfecha del 
celo é inteligencia con que han desempeñado sus fun
ciones, tanto el Presidente de las expresadas Comisio
nes general y ejecutiva y Comisario Regio en París- 
Sr. Duque de Sexto, como el Vicepresidente de la ge
neral y ejecutiva Sr. Director general de Agricultura» 
Industria y Comercio, los individuos que constituyeron 
las referidas Comisiones centrales y provinciales y los 
individuos que constituyeron la Comisaría Regia, todos 
los que fueron nombrados con arreglo á las prescrip
ciones del citado Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1896 y del de 26 del mismo mes y año.

Art. 2.® De las incidencias que respecto á cuentas y  
otras que estuviesen hoy en tramitación y de las que 
pudieran suscitarse todavía, se hará cargo desde luego 
el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas y serán tramitadas por el Negociado de 
Exposiciones de la Dirección general de Agricultura» 
Industria y Comercio y el de Contabilidad á quienes 
compete esa clase de asuntos.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M iguel Fillauueva y Gómez.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
del Catedrático jubilado de la Escuela de Comercio de 
Alicante D. Blas de Loma y Corradi, y justificando por 
certificación facultativa el padecimiento crónico que el 
interesado padece, que le impide atender debidamente 
á la enseñanza; de acuerdo con el informe emitido por 
el Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a . 
Regente del Reino, ha resuelto desestimar la solicitud 
del indicado Profesor, en la que pedía, de conformidad 
con las disposiciones del Real decreto de 15 de Marzo 
último, que se le reintegrase en la cátedra que des
empeñaba.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSUEGRA-ALMERIA

Comisaría Regia

Cuenta mensual correspondiente á Mayo de 1901, expre
siva de la recaudación é inversión de los fondos de la suscrip
ción nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiembre 
de 1891.
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SECCIÓN PRIMERA 

D E B E  
Capítulo primero.

Peseta».
Resultado de la cuenta anterior. -

*901.—Mayo l .0— importe total del Debe en 
30 de Abril último, según la cuenta pu
blicada en la Gaceta correspondiente al día 
10 dei mencionado M ajo.. , ........................  4.319.220*70

Total del Debe.......................  4.319.220*70

SECCIÓN SEGUNDA 
H A B E R

Capitulo primero*
Resultado de las cuentas anteriores

Importe total de los gastos formalizados hasta 
fin de Abril último, según la cuenta publi
cada en la Gaceta de 10 de Majo de 1901... 4.109.384*65

Capitulo segundo.
Gastos formalizados en el unes & que la pre- 

sente cuenta se refiere.
artículo 1.°

Por los imputables á la Administración central»
1901.—Majo 7.—Satisfecho con 

aplicación á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio general» por el arrenda
miento en el citado Majo 
del cuarto que ocupan las 
oficinas centrales, según reci
bo j  libramiento núm. 1.943. 135*42

Idem 31.—Idem por obligacio
nes imputables á «Personal 
del servicio general», según 
justificantes unidos al libra
miento núm. 1.947.....................  1.076

Idem 31. — Idem con cargo á 
«Gastos de material del ser
vicio general», según docu
mentos que acompañan al li
bramiento núm. 1.948..........  10*25

-----------------  1.221*67

ARTÍCULO 2.°
Por los gastos correspondientes d las nuevas obras 

de Tembleque y Consuegra.
Obligaciones formalizadas al Inspector general por gas

tos imputables al mes de Abril último»
1901.— Majo 31. — Satisfecho 

con adeudo á la cuenta de 
«Personal de las obras de de
fensa de Tembleque», por ha
beres devengados en el mes de 
Abril último, según nómina 
j  libramiento núm. 1.950.... 240

-----------------------  240

Artículo 3.°

Por los gastos correspondientes d la Administra
ción de Almería.

Obligaciones formalizadas á la expresada Administración 
por gastos imputables á la segunda quincena de Abril último.

1901. — Majo 25. — Satisfecho 
con aplicación á la cuenta 
de «Obras de reparación de 
las ramblas de Almería», por 
las ejecutadas, según docu
mentos unidos al libramien-
tonúm. 1.944 ....................... 584*76

Idem 25. — Idem con adeudo á 
«Personal de Almería», por 
haberes devengados en el mes 
de Abril último, según nó
mina j  libramiento núme
ro 1.945......................................   60

Idem 25.—Idem con cargo á 
«Gastos de material de Al
mería», según recibos j  li
bramiento núm. 1.946..................  20

Obligaciones formalizadas á la referi
da Administración de Almería por 
gastos imputables á la primera quin
cena del mes de Mayo último:

1901.—Majo 31. — Satisfecho 
con aplicación á la cuenta de 
«Obras de reparación de las 
ramblas de Almería», por las 
ejecutadas, según justifican
tes unidos al libramiento nú
mero 1.949........................  931*24

 ------------------   1.596

T o ta l gastado y form M ta fo ..,.,... 4.112.442*32

Capitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma- 
„  drid....................................... 164.810*44
En la Sucursal del id., en Al

mería. ............   39.425*47
En poder del Habilitado cen

tral.......................................  349*97
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo j  docu
mentos á formalizar    * 1,792*89

Pesetas.

En id. del Inspector general 
para obras de Tembleque y
Consuegra.................................... 399*61

-----------------  206.778*38
T o t a l  del Haber......................   4.319.220*7»?

mmmmmmmmmsmmtmmmmm
Madrid 20 de Junio de 1901.=:ManueI de Eguiíior.

 ̂Está conforme con los asientos de los libros j  documentos 
originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri- 
* -fom tesvosieión 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía,
GRUPO 97—12 DE JUNIO DE 1901

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas j  derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR DE LAS ANTILLAS 

Venezuela.
Marcas en puerto Cabello.

(Notice to Mariners, núm. 3/68. Wáshington, 1900.)
Núm. 456,1901.—El Comandante del buque de guerra 

norteamericano Hartford informa que el fuerte de color blan
co erigido en un cerrillo situado á corta distancia al W. de 
puerto Cabello, es visible desde 20 millas, j  constituje una 
buena marca de'dirección, la cual, mantenida al S 4o W 
guía al fondeadero. *
j. ^n êrJia le punta Brava está colocada sobre un poste de 10 m. de altura sobre el mar.

El tráfico afuera del puerto está prohibido á toda clase de 
embarcaciones después de oscurecer.

Plano núm. 367 de la sección IX.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 

Brasil.
Peligros en la rada de Bahía.—Cambios 

en el valizamiento.
(Avis am Navigateurs, núm. 45/282. París, 1901.)

Núm. 457,1901 —Las informaciones siguientes se deben 
al Comandante del buque escuela francés Duguay-Tromin-

Una roca con 0,8 m. de agua en las grandes bajamares se 
encuentra en medio de la entrada de la dársena chica del ar
senal, donde atracan las embarcaciones de los buques de 
guerra, y  queda á 3 m. del cabezo S. Hay muy poca agua en 
la escalera del fondo y á lo largo del malecón S., de modo 
que solo se puede atracar á la primera escalera.

Existe un casco á pique, peligroso para el tráfico, á una 
distancia, aproximada de 800 m. al N. 88° W. del fuerte de 
Mar. Este casco está valizado por dos de sus palos que velan 
s? ™ ei  ^ ua’ y además Por una boya verde fondeada á 700 m. 
al w . del fuerte nombrado. El casco parece cambiar de situa
ción con las grandes mareas.

Se han fondeado cuatro boyas alrededor del banco Panella: 
una cónica blanca á 1.170 m. al N. 53° W. del fuerte San 
Marcelio do Mare, una cónica blanca y roja á 1.480 m al N 

fuerte> una eóniea blanea y negra á 2.000 m.' 
al„N- Y -  .del mismo, y una cónica roja á 1.600 m. al N. 81° W. del mismo.

La boya roja y negra fondeada como á 0,7 milla al N. 45° 
W. del fuerte San Marcello do Mare, y la pequeña boya del 
banco Panella, no existen en la actualidad.

Carta núm. 149 de la sección VII.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Chile.

Bajos en la entrada del estuario Aysen.—Archipiélago 
de Chonos.

(Noticias hidrográficas. Valparaíso, Abril 15 de 1901.)
Núm. 458,1901.—El Comandante del transporte Casma 

informa que el bajo de posición dudosa marcado en la carta 
‘f ’ f : ? * 1 N. de la isla Traiguén parece encontrarse 4 cables 
al WNW. de esta situación y está avalizado por sargazos 
La carta chilena de 1873 no lo indica.

Situación aproximada en la carta: 45° 24' 15" S. ñor 67° 
27' 57;' W.
 ̂ Próximamente 1,5 milla al ENE. del bajo anterior, frente 

a la entrada N. del canal Costa, existe otro, no marcado en* 
las cartas, señalado igualmente por un manchón de sargazos 
3̂  que parece quedar á flor de agua. Ha sido denominado bajo

Situación aproximada en la carta: 45° 23' 45" S. por 67° 25' 57" W. ^
La derrota trazada en la cart% chilena es muj exacta.
Carta núm. 246 de la sección VII,

Cambio de situación de la boya del bajo Summer.
Canal Mayne.—Canales de Patagonia.

Núm. 459,1901.—El Comandante del crucero Presidente 
Pinto informa que la boja del bajo que destaca la isla Sum
mer, canal Majne, ha garreado j  se encuentra 1,5 á 2 cables 
al S. de su situación.

Carta núm. 73 de la sección VIL 
Roca al E. de la punta Laitec.—Islas de Chiloé.

Núm. 460,1901.—El Comandante del crucero Presidente 
Errdzuriz da cuenta de haber tocado este buque en una roca 
con 5 m. de agua en bajamar, situada con la punta Laitec

86° distante 1 */s milla, y la punta Chigusio al N. 16 E.
i Nota.—Se ha ordenado un reconocimiento del fondo

r despide la punta Laitec y luego se publicará un aviso refe
rente á él.

Carta núm. 246 de la sección Vil.
Extinción temporal de la luz de puerto de Coronel.
Núm. 461, 1901.—La Dirección del Territorio Marítimo 

hace saber que á causa de reparaciones en el aparato ilumí- 
riatorio, la luz roja del muelle de Coronel ha sido apagada 
hacta nuevo aviso.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 24.
El Director de Hidrografía, Em ilio L u a n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pú blica
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tcsomf» 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm, 15, se 
verifiquen en la próxima semana, j  horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 24 al 27.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua al 4 por 100 exterior en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real de
creto de 17 de Majo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núme
ro 19.426.

Idem id. de títulos de la Deuda exterior del 4 por 100, pre
sentados para la agregación de sus respectivas hojas de cu
pones, en virtud de la Real orden de 18 de Agosto de 1899* 
hasta el númeTo 3.009.

Idem id. de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á 
la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.000.

Día 25.
Pago de carpetas de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre corriente y anteriores, y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de inscripciones del semestre de Julio d« 1883 y 
anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 26.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públi
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 
y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Día 27.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 21 de Junio de 1901.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condicio
nes inserto en la G a ce ta  de 14 del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, con objeto de convertir su importe en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.
Precio fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 

para que sirva de tipo en la subasta: 7JL‘90 por 100.
PROPOSICIÓN PRESENTADA

INTERESADO Nominal. Cambio.
Pesetas. Pesetas.

D. Luis Alfaro................................. 100.000 71*80

PBOPOBICIÓN ADMITIDA

INTERESADO
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Luis Alfaro  100.000 71*80 71.800

Hecha la calificación de la proposición presentada, fue 
admitida por ser inferior el cambio ofrecido al precio fijado 
por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el 
del interesado. '* ■

Madrid 21 de Junio de 1901.=E1 Director general, Miguel 
Monares. 5

Banco Hipotecario de España.
Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 18.691, ex

pedido por este Banco en 27 de Mayo próximo pasado, á fa- 
v°r los Sres. Sobrinos de D. José Pastor, en representación 
de 5.500 pesetas nominales en cédulas hipotecarias al 5 
por 100, se pone en conocimiento del público, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 40 del reglamento de cuentas co
rrientes, para que el que se crea con derecho á reclamarlo lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde Ja in* 
serción de este primer anuncio; haciéndose presente que ex
pirado dicho plazo sin reclamación de tereero, se expedirá 
nuevo resguardo duplicado, quedando anulado el primero y 
sin responsabilidad este establecimiento.

Madrid 21 de Junio de 1901,s~El Secretarlo, José Gabilán 
y Servert. X—1293
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

 Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado del R eg istro  de la  propiedad in d u stria l 
y  comercial.

Relación de las patentes de invención concedidas en las fe 
chas que se expresan, cuyos concesionarios deben satis
facer los derechos de timbre en el plazo improrrogable de 
un mes, contado desde el día de U inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, á tenor de lo prevenido en el 
artículo 21 de la ley de 30 de Julio de 1878 .
25.182. Dr. Adulfo de Luque y Rodríguez.

Patente por veinte años por un nuevo producto industrial 
alimenticio llamado Theobromina fosfatada Luque.

Concedida en 12 de Junio de 1900.
25 190. James Swimburne et Edgard Arthur Asbcroft. 
Patente por veinte años por mejoras en el procedimiento 

para el tratamiento de minerales de sulfíto.
Concedida en 3 de Enero de 1900.

25.206. José Domenech y Farres.
Patente por veinte años por un procedimiento químico 

para la conservación y mejora de los vinos.
Concedida en 28 de Junio de 1900.

25.601. D. Eustaquio Arbizu y Uranga.
Patente por veinte años por la construcción de una vento

sa especial de doble válvula, aplicable á evitar que los conta
dores de agua funcionen con el aire contenido en las tuberías. 

Concedida en 31 de Mayo de 1900.
25.617. D. Jesús Hernández Puerta.
Patente por veinte años por un aparato ó depósito desti

nado á la conservación de vinos y otras sustancias. 
Concedida en 23 de Marzo de 1900.

25.643. D. Isidoro Cabanyes y Olcinellas.
Patente por veinte años por la elaboración de un nuevo 

combustible, producto de la combinación por destilación de 
los carbones de piedra y vegetal reunidos en convenientes 
proporciones.

Concedida en 11 de Absil de 1900.
25.680. D. José Jiménez Arroyo.
Patente por veinte años por un aparato titulado llave eléc

trica combinada, para encender ó apagar una ó varias luces 
desde distintos sitios.

Concedida en 31 de Marzo de 1901.
25.703. Jaime Forn.
Patente por cinco años por básculas impresoras marcando 

las cifras en relieve.
Concedida en 4 de Abril de 1900.

25.711. Marcus Sachs.
Patente por veinte años por un procedimiento químico 

para el aprovechamiento ventajoso del calor de vapores y 
gases.

Concedida en 4 de Abril de 1900.
25.733. D. Emilio Clausolles.

Patente por veinte años por un instrumento indicador del 
volumen del líquido que pasa por cualquier cañería, deno- 

|  minado Yeloliquímetro.
Concedida en 11 de Abril de 1900.

25.734. D. Emilio Clausolles.
Patente por veinte años por una llave de aforo de preci

sión.
Concedida en 11 de Junio de 1900.

25.743. D. Felipe Saldaña.
Patente por veinte años por un sistema de compensación 

de temperatura y de suspensión de chispas en el colector, es
pecialmente aplicable á los contadores de energía á freno de 
inducción.

Concedida en 23 de Mayo de 1900.
25.751. D. Justo Arizcuren Viñualas y M. Isidro de Be

nito Domínguez.
Patente por veinte años por un aparato cierre helizoide de 

bocas de riego.
Concedida en 23 de Abril de 1900.

25.754. D. Pedro Sáez Hernández.
Patente por veinte años por un sobre estuche para el en

vío de valores en metálico por el Correo.
Concedida en 11 de Junio de 1900.

25.803. D. Manuel Robes.
Patente por cinco años por una máquina titulada tornillo 

de ojo ó anilla, ya deba servir para introducirse en la made
ra, ya para atornillarse en los metales.

Concedida en 30 de Abril de 1900.
25.804. D. Manuel Robes.
Patente por cinco años por la máquina titulada tornillo 

simple, ya sea de cabeza plana ó de cabeza abombada ó se- 
miesférica.

Concedida en 30 de Abril de 1900.
25.805. D. Manuel Robes.

Patente por cinco años por la máquina titulada tornillo 
de escarpia ó gancho, ya sea éste recto, poligonal ó a r 
queado.

Concedida en 4 de Mayo de 1900.
25.806. D. Manuel Robes.
Patente por cinco años por un aparato que sirve de atadu

ra para sujetar, mediante una róndela especial, el tapón de 
corcho que obtura la boca de una botella.

Concedida en 4 de Mayo de 1900.
(Se continuará.)
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Gobiepiao «civil «i© 1% gsx*$>w£neia 
de G u adala jara .

Obras públicas.—Subastas.

En virtud de lo dispuesto con fecha 8 del actual por la 
Dirección general de Obras públicas, he tenido á bien seña
lar el día 22 de Julio próximo, de doce á doce y media, para 
que tenga lugar en este Gobierno civil la subasta de los aco
pios de conservación de la carretera de Malillas á Mandayo- 
na, por el importe del presupuesto de contrata, que asciende 
á la cantidad de 3.979 pesetas 23 céntimos.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en el 
Real decreto de 18 de Marzo de 1852 y á la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, con las modificaciones prescritas en 
los formularios aprobados por Real orden de 15 de Febrero 
último y bajo las condiciones que constan en el pliego y pro
yecto que el público podrá examinar en esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
arreglo al adjunto modelo, debiendo extenderse en papel 
timbrado de una peseta.

La cantidad que ha de consignarse previamente para po- , 
der tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en metá
lico ó papel, con arreglo á las disposiciones vigentes, acom
pañándose al pliego la cédula personal del que firme la pro
posición y la carta de pago que acredite haberse efectuado el 
expresado depósito.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se proce
derá en el acto al sorteo entre las mismas.

Guad&lsjara 18 de Junio de 1901.—El Gobernador interi
no, Marcelino Villanueva.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... enterado del anuncio que se pu
blicó con fecha 18 de Junio del corriente año en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de esta provincia, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación de la carretera d e  (pro
yecto redactado en 7 de Junio del corriente ano), se compro
mete á ejecutar los expresados acopios, con estricta sujeción
á las condiciones indicadas, por la cantidad de .....  (en
letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto con fecha 8 del actual por la 
Dirección general de Obras públicas, he tenido á bien seña
lar el día 22 de Julio próximo, de doce á doce y media, para 
que tenga lugar en este Gobierno civil la subasta de los aco
pios de conservación de la carreter|¿de Alcolea á Canales, por 
el importe del presupuesto de cótftrata, que asciende á la 
cantidad de 3.274 pesetas 95 céntimos.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prevenido en el 
Real decreto de 18 de Marzo de 1852, y á la instrucción de 11 
le Septiembre de 1886, con las modificaciones ^prescritas en 
los formularios aprobados por Real orden de 15 de Febrero 
último, y bajo las condiciones que constan en el pliego y pro
yecto que el público podrá examinar en esta dependencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con 
arreglo al adjunto modelo de proposición, debiendo exten- 
perse en papel timbrado de una peseta.

La cantidad que ha de consignarse previamente para po
der tomar parte en la subasta será el uno por 100 del presu
puesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en metálico 
6 papel con arreglo á las disposiciones vigentes, acompañán
dose al pliego la cédula personal del que firme la proposición 
y la carta de pago que acredite haberse efectuado el expresa
do depósito.

Serán de cuenta del rematante los gastos de inserción da 
3sts anuncio en los periódicos oficiales.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se proce
derá en el acto del sorteo entre Jas mismas.

Guadalajara 18 de Junio de 1901.=E1 Gobernador interi- 
ao, Marcelino Villanueva.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e e n t e r a d o  del anuncio que se pu- 
fiicó con fecha 18 de Junio del corriente año en la Gaceta 
y Boletín otcial de esta provincia, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subas
te de los acopios de conservación de la carretera d e    pro
yecto aprobado en 7 de Junio del corriente año, se compro
mete á ejecutar los expresados acopios, con estricta sujeción 
í  las condiciones indicadas por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —S

QoMe&»sio él vil de la  p rov in c ia  de liog ron o , 
[Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Dbras públicas con fecha 28 de Mayo último, he resuelto se
ñalar el día 18 de Julio próximo, á las once de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios para 
conservación de las carreteras de está provincia, consígna
las en el siguiente cuadro, cuyos proyectos fueron redactados 
en 1900.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en, la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil; á 
cuyo efecto se hallan dé manifiesto enda Sección de Obras jd -  
elicas del mismo los respectivos proyectos con susjpresupués- 
tos y pliego de condiciones particulares y económicas <|ue 
han de regir en la subasta.

Los trozos á que estas contratas se refieren, así como las 
carreteras- á que corresponden y presupuestos de contrita 
para cada una de ellas, son las que se consignan en la nota 
que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en, pliegos cerrado^ y 
en papel de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ráo- 
ielo adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la  subasta será el 1 
por 100 del presupuesto de cada carretera, y podrá hacerse 
m  metálico ó en efectos de la Deuda publica, al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto dé 1876, debiendo acompa
ñar á cada pliego, además de la cédula personal del propo
nente, el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo entre la s ‘mismas.

Logroño 14 de Junio de 1901,= E 1  Gobernador, Manuel



Gaceta de Madrid. —Núm. 173 22 Junio 1901 1179
Modelo de proposición. |

D. N. N vecino de según cédula personal núme- !
r o  , enterado del anuncio publicado por el Gobierno civil 5
de la provincia de Logroño con fech a  de Junio ultimo> y f
úq los requisitos y condiciones que se exigen para la adqui- | 
sicioa en púb-ica subasta de los acopios para la conserva- I
clon de la^carretera de á    cuyo proyecto fue redacta- {
do en el ano de 1900., se compromete á tomar á su cargo los I 
expresados acopios con arreglo á los mencionados requisitos j 
y  condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
mechada toda proposición en que no se exprese debidamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se comprometa el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuestos i  que se refiere 
el precedente anuncio.

Presupuesto
C A R R E T E R A S .

___________ Pesetas.

Soria á Logroño..................................... . , . . .............  8.41L33
Piqueras á Logroño....................................................... 9.496‘24
Arnedo á las Ventas de Cervera  ........ 8.616‘37
Est Ación de Haro á Prado)uengo................................ 9.447‘48
Garra y á la estación de Calahorra.................   5.672*84
Lorma á l& Estación de San Asensio . . .  3.......... . .  7.614‘15

—S

En virtud de lo dispúsote por la Dirección general de 
Obras públicas en 28 y 30 de Mayo último, he resuelto seña
lar el día 18 de Julio próximo, á las once de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios para con 
servas-ion de las carreteras de esta provincia consignadas en 
el siguiente cuadro, cuyos proyectos fueron redactados en el 
año económico de 1898 á 1899.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
á cuyo efecto se halla de manifiesto en la Sección de Obras 
públicas del mismo los respectivos proyectos con sus presu
puestos y pliegos de condiciones facultativas, particulares y 
económicas que han de regir en l§s subastas.

Los trozos á que estas contratas se refieren, así como las 
carreteras á que corresponden y presupuestos de contrata 
para cada una de ellas, son las que se consignan en la nota 
que sigue é. este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papal da la~elsse lL.a, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 10í) del 
presupuesto de cada carretera, y podrá hacerse en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, debiendo acompañar á cada 
pliego, además de la cédula personal del proponente, el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto al sorteo estre las mismas.

Logroño 14 de Junio de 1901.=E1 Gobernador, Manuel 
Cojo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . j
esterado del anuncio publicado por el Gobierno civil de la j
provincia de Logroño con fecha ....... de Junio último, y de j
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta da los acopios para conservación ds !
la carretera d a  á    cuyo proyecto fué redactado en el j
año económico de 1898 á 1899, se compromete á tomar á su 
cargo los expresados acopios, con arreglo á los mencionados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese debidamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se comprometa el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere 
el precedmte anuncio.

Presupuesto
C A R R E T E R A S

Pesetas/

Haro é  Gimileo................................      2.145*90
Estación de Haro á Pradoluengo................  2.707*10

- S

D elegación  de H acienda de la  provincia  
de A lbacete

B . Francisco Serrano Mirasol, Delegado da Hacienda de 
esta provincia.

Por el presente llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho ó tengan que ejercitar alguna reclamación con
tra la fianza que constituyó en esta provincia para garantir 
el cargo de guardaalmacén de Rentas estancadas D. Félix 
Torres, para qüe los ejerciten en esta Delegación de mi cargo 
en el improrrogable plazo de treinta días, desde su publica
ción en este periódico oficial; advirtiéndoles que transcurri
do éste se acordará lo procedente sin más oírlos.

Albacete 19 de Junio de 19QL=E1 Delegado de Hacienda, 
Francisco Serrano Mirasol. * 2128—M

D elegación  d e  h acien d a  d e  la  p rov in cia  
de Jaen.

Ignorándose el paradero de D. Luis Fondula, vecino que 
fué de Arjonilla# en e¿ta provincia, á quien se le instruyó ex- 
peálente de defraudación de la contribución industrial por

el Investigador D. Francisco Linares, por haberle encentra- 
do torciendo iu múuscm. de íaoriea de rejas y íaufiiios sin 
estar matriculado, se le notifica por medio del presente edic
to que la Junta administrativa le ha condenado al pago de 
las cantidades que á continuación se expresan, que deberá 
ingresar dentro del plazo ds quince días, á contar desde la

publicación en este periódico, y que de no verificarlo se ha- 
r^ii efectivas por la vía de apremio; y que siendo el fallo fir
me por no exceder de 500 pesetas da cuota del Tesoro la pe - 
nalidad, sólo podrá entablar el recurso contencioso adminis
trativo ó el de responsabilidad de que trata el Real decreto 
de 14 de Noviembre de 1899.

Liquidación que se menciona.
Pesetas.

Presupuesto be 1898 k 99. -------------
Cuota y recargos.............................. . . . . . . . . .............  84*74

Presupuesto de 1899 k 900.
Cuota y recargos  ......................................... ........  74'34
Multa  ............................................   52

Total..................................................... 211‘08

Jaén 19 de Junio de 1901.~E1 Delegado de Hacienda, P. I. 
Federico R. Santamaría.  ̂ 2136—M

Ignorándose el paradero de D. Diego González Muñoz, ve
cino que faé de Villacarríllo, en esta provincia, á quien se le 
instruyó expediente de defraudación de la contribución in
dustrial per el Investiga ior D. Antonio Yebra Moyana, por 
haberle encontrado ejerciendo la industria de venta de vinos 
y aguardientes sin estar matriculado, se le notifica por medio 
del presente edicto que la Junta administrativa le ha conde
nado al psgo de los cantidades que á continuación se expre
san, que deberá ingresar dentro del plazo de quince días, á 
contar desde la publicación en este periódico, y que de no 
verificarlo se harán efectivas por la vía de apremio; y que 
siendo el fallo firme por no exceder de 500 pesetas de cuota 
del Tesoro la penalidad, sólo podrá entablar el recurso con
tencioso administrativo ó el de responsabilidad de que trata 
el Real decreto de 14 de Noviembre de 1899.

Liquidación que se menciona.
Pesetas.

Presupuesto de 1898 99 ------------
Cuota y recargos  ...........................................  104*29

Presupuesto de 1899-900
Cuota y recargos.  ...........       85‘78
Multa  ...................................   64

Total  ...................................  254‘07

Jaén 19 de Junio de 1901. =EJ Delegado de Hacienda, P. I.,
¡ Federico R. Santamaría. 2137—M

Ignorándose el paradero de D. Clemente Paredes, vecino 
que fué de Andúj&r, á quien se le instruyó expediente de de
fraudación de la contribución industrial (en concepto de ta
berna) por el Investigador D. Francisco Linares, por haberle 

| encontrado ejerciendo la dé taberna sin estar matriculado,
[ se le notifica por medio del presente edicto que la Junta ad- 
| ministrativa le ha condenado al pago de la cantidades que á 
[ continuación se expresarán, las que deberán ingresar dentro 
I del plazo de quince días, á contar desde la publicación en 

este periódico, y que de no verificarlo se harán efectivas por 
la vía de apremio; y que siendo el fallo firme por no exceder 
de 500 pesetas de cuota del Tesoro la penalidad, sólo podrá 
entablar el recurso contencioso administrativo ó el de res-, 
ponsabilidad de que trata el Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1899.

Liquidación que se menciona.
Pesetas.

Presupuesto de 1898-99 ------------
Cuota y recargos...............................................................  148‘29

Presupuesto de 1899 900

Cuota y recargos..................*..................  114‘37
Importe de la multa.........................................................  91

Total..................................................    353*66

Jaén 19 de Junio de 1901.—El Delegado de Hacienda, P. I., 
Federico R. Santamaría. 2138—M

A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  B a le a re s
Sección de Investigación.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 del reglamento 
de 30 de Enero de 1900, se notifica á D. Matías Batlet, vecino 
de Felanitx, de domicilio ignorado, que, por acuerdo del se
ñor Delegado de Hacienda, el día 19 de Julio de 1901, y hora 
de las once del d ía , se celebrará en su despacho, y bajo su 
presidencia, Junta administrativa de Hacienda para ver y fa
llar el expediente que se instituyó á dicho señor con fecha 4 
de Octubre de 1900, ymdiendo el mismo asistir á dicho acto ó 
delegar persona que ID represente, aportando á la vista cuan
tas pruebas estime per tinentes á su defensa.

Lo que se hace púbfico de conformidad con lo prevenido 
en el art. 60 del reglamento vigente para el procedimiento 
económico administrativo de 15 de Abril de 1890.

Palma 17 de Junio de Ií>0L:=Eí Jefe d e ja  Investigación, 
Manuel Montís. 2145—M

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 del reglamento 
de 30 de Enero de 1900, se notifica á D. Juan Juster Martí, 
vecino de Felani x, de domicilio ignorado, que, por acuerdo 
del Sr. Delegado de Hacienda, el día 19 de Julio de 1901, y

hora ele las once del dm, se celebrará en su despacho, y bajo 
su presidencia, Junta administrativa de de Hacienda para 
ver y follar el expedienta que se instituyó á dicho señor con 
fecha 28 de Septiembre de 1900, pudiendo el mismo esistir á 
dicho acto ó delegar persona que le represente, aporcando á 
la vista cuantas pruebas estime pertinentes á su defensa.

Lo que se hace público de conformidad con lo prevenido 
en el art. 60 dei reglamento vigente para el procedimiento 
económico administrativo de 15 de Abril de 1900.

Palma 17 de Junio de 1901.=E1 Jefe de la Investigación, 
Manuel Montís. 2146—M

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 del reglaros uto de 
30 de Enero de 1900, se notifica á D. Miguel Portara Parebó, 
vecino de Felanitx, de domicilio ignorado, que por acuerdo 
del Sr. Delegado de Hacienda, el día 19 de Julio de 1901, y 
hora de las once del día, se celebrará en su despacho, y bajo 
su presidencia, Junta administrativa de Hacienda para ver 
y fallar el expediente que se instituyó á dicho señor con fe
cha 2 de Octubre de 1900, pudiendo el mismo asistir a dicho 
acto ó delegar persona que le represente, aportando á la vis
ta cuantas pruebas estime pertinentes á su defensa.

Lo que se hace público de conformidad con lo prevenido 
en el art. 60 del reglamento vigente para el procedimiento 
económico administrativo de 15 de Abril de 1890.

Palma 17 de Junio de 1901.=Ei Jefe de la Investigación, 
Manuel Montís. 2147—M

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 del reglamento 
de 30 de Enero de 1900, se notifica á Doña Leonor Valls Bon- 
nín, vecina de Andraúx, de domicilio ignorado, que por 
acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, el día 19 do Julio de 
1901, y hora de las once del día, ss celebrará en su despacho, 
y bajo su presidencia, Junta administrativa de Hacienda 
para ver y fallar el expediente que se instituyó á dicho señor 
con fecha 26 de Junio de 1899, pudiendo el mismo asistir á 
dicho acto ó delegar persona que le represente, aportando á 
Ja vista cuantas pruebas estime pertinentes á su defensa.

Lo que se hace público de conformidad con lo prevenido 
en el art. 60 del reglamento vigente para el procedimiento 
económico administrativo de 15 de Abril de 189.?.

Palma 17 de Junio de 190!.=E1 Jefe de la Investigación, 
Manuel Montís. 2148—M

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 del reglamento 
de 30 de Enero de 1900, so notifica á D. Pedro Juan Vallerio- 
la, vecino ds Palma, de domicilio ignorado, que por acuerdo 
del Sr. Delegado de Hacienda, el día 19 de Julio de 1901, y 
hora de las once del día, se celebrará en su despacho, y bajo 
su presidencia, Junta administrativa de Hacienda para ver y 
fallar el expediente que se instituyó á dicho señor con fe
cha 25 de Agosto de 1900, pudiendo el mismo asistir á dicho 
acto ó delegar persona que le represente, aportando á la vista 
cuantas pruebas estime pertinentes á su defensa.

Lo que se hace público de conformidad con lo prevenido 
en el art. 60 del reglamento vigente para el procedimiento 
económico administrativo de 15 de Abril de 1890. ,

Palma 17 de Junio de 1901. = E l Jefe do la Investigación, 
Manuel Montís. 2149—M

Gon arreglo á lo dispuesto en el art. 52 del reglamento 
de 30 de Enero de 1901, se notifica á D. José Mallá, vecino de 
BinisaJem, de domicilio ignorado, que por acuerdo del feeñor 
Delegado de Hacienda, el día 19 de Julio de 1901, y hora de 
las once del día, S3 celebrará en su despacho, y bajo su presi
dencia, Junta administrativa de Hacienda para ver y fallar 
el expediente que se instituyó á dicho señor con fecha 18 de 
Agosto de 1900, pudiendo el mismo asistir á dicho acto ó de
legar persona que le represente, aportando á i a vista cuantas 
pruebas estime pertinentes á su defensa.

Lo que se hace público de conformidad con lo provenido 
en el art. 60 del reglamento vigente p*ra el procedimiento 
económico administrativo de 15 de Abril de 1890.

Palma 17 de Junio do 1901. =  :!! Jaf3 de la Investigación, 
Manual Montís. 2150 —M

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 del reglamento de 
30 de Enero do 1900, se notifica á D. Jaime Reselló Mulet, ve
cino de Porreras, de domicilio ignorado, que por acuerdo del 
Sr. Delegado de Hacienda, el día 19 de Julio de 1901, y hora 
de las once del día, se celebrará en su despacho, y bajo su 
presidencia, Junta administrativa de Hacienda para ver y fa
llar el expediente que se instituyó á dicho señor *con fecha 10 
de Septiembre de 1900, pudiendo el mismo asistir á dicho acto 
ó delegar persona que le represente, aportando á la visia 
cuantas pruebas estime pertinentes á su defensa.

Lo que se hace público de conformidad con lo prevenido 
en el art. 60 del reglamento vigente para el procedimiento 
económico administrativo de 15 de Abril de 1800.

Palma 17 de Junio de 1901.= E l Jefe de la Investigación, 
Manuel Montís. 2151—M

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 del reglamento de 
30 de Enero de 1900, se notifica á D. Sebastián Julia Frau, 
vecino de Porreras, de domicilio ignorado, que por acuerdo 
del Sr. Delegado de Hacienda, el día 19 de Julio de 1901, y 
hora de las once del día, se celebrará en su despacho, y bajo 
su presidencia. Junta administrativa de Hacienda para ver y 
fallar el expediente que se instituyó á dicho señor con fecha 
11 de Septiembre de 1900, pudiendo el mismo asistir á dicho 
acto ó delegar persona que le represente, aportando á la vis
ta cuantas pruebas estime pertinentes á su defensa.

Lo que se hace público de conformidad con lo prevenido 
en el art. 60 del reglamento vigente para el procedimiento 
económico administrativo de 15 de Abril de 1890.

Palma 17 de Junio de 1901.=El Jefe de la Investigación, 
Manuel Montís. 2152—M

Junta adm inistrativa del A rsenal del Ferrol
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subástala 

contrata para las obras de construcción de las estanterías 
para el archivo de las oficinas administrativas del Hospital 
de Marina del Departamento, según plano, bajo el tipo ds 
1.550 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones que se 
encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia 
general de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la 
Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que ss 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
Ja referida Camaadancia de Marina déla Coruña, á las doce



1180 22 Junio 1901 G aceta de Madrid.— Núm. 173

j  medía del áía 10 de Julio próximo* por haber sido declarada 
urgen Ir. N «i basta •

Par 'amar parte en 1& licitación se necusita que cada 
poste? ¡.m tiente un documento eu que acredite haber impues
to en ík ja  general di Depósitos» en sus sucursales de pro
vincia  ̂ u en la caja de la Hwen nda de la capital de Departa' 
mentó, m cantidad de 50 pesetas en, metálico ó en valores ¡ 
publi*'D  ̂ admisibles por la lev al tipo establecido en los Rea
les detritos de 29 de Agosto de 1816 y 12 de Diciembre de 1881 
y Re¡^ t rilen de 1.° de Septiembre de 1882» en el concepto de : 
que si' 'o ¡ne admitirán por su valor nominal los títulos de la j 
Deudi wcortizable al 5 por 100. t #

EJ Xtoador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio d<?! •1 i imponer» conso fianza i ara responde? del cumplí- 
mient ú contrato» en la Caja g* neral de Depósitos 6 en sus ; 
sucuTir r0  a da provincias, la cantidad de 150 pesetas, bajo las 
mism' s bises lijadas para la constitución del depósito.

La- *. oposiciones se presentaran cu pliegos cerrados, ex* ¡ 
te n d ió  en papel del sello 11. » valor una pesita» y arregla- ¡ 
das al siguiente

Modelo de pre&oekUn* I

D. >¡, nú» vecino de   domiciliado « a  con cfidulf
nersomti uúm. .   por propia y exclusiva representación 1,0
a nombre de D. N. Ni» paralo "que se Malla eompetatanente
autori abo) hace presente que, impuesto del anuncio inserto ¡
en la ir i’f t a  m  Majmiid, mim.  do tai fecüa io en el At>
leUn §ficml de la provincia de ...  n ú m ..   de fecha  X
v de tos pliegos de condiciones pan, subastar Jas obras de
construí "ión ele una astinfcerto para H archiva de las enci
nas a mu ilustrativas del Hospital do Marint del Departa
mento, m compromete á llevar á cabo este servicio con es- i
tr ic te  lición á los mencionados pliegos por el precio sena- ¡
lado colum tipo para la subasta (6 con Ja, baja de liiiflli pese
tas y L 11 ccitimoo por ciento» turto en letra),

(Fecha y Irm a.) j
Lo * i se enuncia al publico pira conocio iui t j  de tos 

uue iiuusfin tomar parte en'la subasta,, ib
Arur! nuil del Ferrol 18 de Junio de 1001. =E1 Secretario* 

Ramó» ufe Vierna  S

Por ¡linimento de esta, Junta se sacia i  pública subasta la 
contrf* bi ¡i im 1 as ob; as de, coostrueción de estanterías y vi- 
triinn finra el archivo, biblioteca y modelos del Hospital de j
Marín i i t !  Departamento, spgíin plano» bajo el tipo de 5.900 
'píaselas j  con sujeción ni pliego de condiciones que se 'encon
trará »I Xioanífiesto isa lot, Secretaría de la Comandancia ge- , 
neral fi isto Arsenal y en l,t Oomandancia de Marina de la 
Corana.

D11 b I iicto tendrá lugar ante la Junta de subastas» que se
con i til*   en la expresada Secretaría» y simultáneamente en :
la ref i lu Gom aditicia da IIurina de la Coriia» a las doce 
y med<* iitil di a, 11 de Julio próximo» por haber sido declara- ¡ 
da urg'M'ute la subasta,

Par i*, tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor fi11'sente un documento en que acredíte haber impuesto j 
en la 11 ’.ipi general de Depósitos, en sus sucursales de pre
fínela o en la Caja de la Hacienda de la capital de Departa
mento IIsi cantidad de 195 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley ai tipo establecido en los Rea
les decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881» 1 
y Real .rulan de 1 1111 de Septiembre de 1882'» en el concepto de . 
que só 111 se ndmjtiran por su valor nominal los títulos de la 
D ii úii »11 nur t Hable a 1 5 por 100. . j

Kl !1 „! idor I  quien definitivamente se a ijudique el servi
cio1 do i, ir. n imponer,, como fianza para responder del cumpli
miento ile! contrato» en la Caja general de Depósitos ó en sus j 
sucursal is de provincias, la cantidad de 590 pesetas» bajo las . 
miiniH- liases fijadas para la constitución del depósito.

La b 11 ropos ic i unís fc»e precintaran en pliegos cerrados* 
extend las en papel del seílo 11.°, valor una peseta# y arre
gladas, íil siguiente

Múdelo defropcsicién. \
ía  vecino de  ., domiciliado en ...... con cédula

persona I núm. ..... . por propia y exclusiva representación (ó |
a, nombre de D. F, N., para lo que se halla competentemente 
autorizado) ¿ace presente que, 'impuesto del anuncio inserto ¡ 
en la G aceta de Madrid, núm. . de tul fecha (ó en el
BoU&n oficial de la provincia, de ...... núm ....... de fecha ....),
y de luis pliegos de condiciones para subastar las obras de 
consto ucc ón de ge ta i tennis y vitrinas para el archivo» bi
blioteca ? modelos del Hospital de Marina del Departamento, 
se compromete á llevar á cabo este servicio con estricta suje
ción a J i * mencionados pliegos por el precio señalado como 
tipo para la subasta (ó con Ja bruja de tantas pesetas y tan- 
ios céntimos por ciento» todo en leí na),

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la, subasta, , i
Arsenal del Ferrol 18 de Junio de 1901,=El Secretario'# 

Mamón de Víerna. - _ —S

Universidad de Oviedo
Publicadas las propuestas correspondientes al concurso ¡ 

de ascenso para, proveer varías Escuelas de este distrito' en la 
G acetas de los días 28, 29» 30' y 31 de Mayo último* y tras
currido' el plazo de diez días# señalado por el a r t  35 del re
glamento vigente» sin que las propuestas citadas sufrieran 
alteración alguna.

Se concede otro de veinte días» á contar desde lá inserción 
de este anuncio en la G aceta de Madmd» para que los con
currentes que se crean lesionados en sus derechos - presenten 
ante este Rectorado las reclamaciones que tuvieran por con
veniente, ■

Lo que se hace público en cumplimiento de lo prevenido. 
".Oviedo'18'de Junio de 1901 ,= E i Rector» Félix de Aram- 

buro', 2144—M

Comisión liquidadora  de la  Guardia civil 
de Cuba y Puerto Rico

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 17, de 255*39 
pesos, expedido por la disuelta Comandancia de Santiago de 
Cuba en 16 de Julio de 1878 á favor de la Gaja general de 
Ultramar, por alcances que resultaron en títulos de la Deuda 
al guardia licenciado Francisco Orpí Farrasa, residente en la 
actualidad en Capdepera (Baleares), se hace público por este 
medio á los efectos de la Real orden de 27 de Octubre de 1887 
(Colección legislativa, núm. 443), para la expedición del dupli
cado que solicita dicho individuo; en la inteligencia de que

1 si en el plazo de treinta días no se presenta redamación al
guna se le expedirá el duplicado que solicita.

Madrid 20 de Junio de 190L=Ei Teniente Coronel Jefe, 
Julián Alonso Ariza. 2142—M

A d u a n a  n a c i o n a l  d e  B a r c e l o n a

Resuelto' por la Dirección general de Aduanas, que so so
meta á nueva Junta administrativa el expediente administra
tivo judicial, núm, 33, 94, i licuado sobre i'eta de aprehensión 
de teche 8 de Abril ito 1893» levantada por el Auxiliar-Vista 
de servicio m  la estación ferroviaria del Norte de esta capi
tal# comprensiva de dos tujas o ante ni en do quine a 11 a» remi
tidas por IX Justín Olavwie d^tte Irím, a la consignación 
de D. Juan Oardús, he «cordado que dicha Junta se celebre 
en mi despacho, á tos diez y siete horas del día 20 de Julio 
próximo. ■'

Lo que se enuncie pare, que llegue á conocimiento del re
mitente D, Jnstim Olavane y Doña Rosa García Orovio, úni
ca heredera de IX Juan Calilos» cuyos paraderos se ignoran, 
para que m sirvan asistir a la m ene tonada Junta,

Barcelona 18 de Junio de Administrador# Eulo
gio' Sánchez.

C o l e g i o  n o t a r i a l  d e  O v i e d o

Tribunal de 'oposiciones &, las M otarlas vacantes en San 
Román de Cándame, C arreña, B áraana de Quirós, 
Santa, Bola Ha de Cabruñes* Itib&desella, Soto de Lui-
ñ a, Gránelas de S a lime, M teres* V illaviciosa (por ju 
bilación de D. Francisco  del Vallo) y San M artín de 
la  Piaña de Teverga.

Por acuerdo de dicho Tribunal, en sesión de 30 de Mayo
último* se pone en conocimiento' de los señores opositores á 
las expresadas Notarías:

IX Que por resultar inconveniente, i  los efectos de la 
Real orden de 5 de Noviembre de 1895» la provisión de la No
taría vacante en Pola de Lena# que fué anunciada» con otras, 
em Im G a c e t a  de 30 de Noviembre último, la Dirección gene
ral de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado 
ha acordado, según comunicación de 1.° de Mayo próximo 
pasado* se suspenda dicha provisión, quedando anulado, por 
tanto', él anuncio respecto de la expresada Notaría de Pola de 
Lena y subsistente respecto de todas las demás.

2.° * Que el día 30' del próximo mes de Septiembre, á las 
quince horas, deberán, presentarse los señores opositores en 
la Sala de lo civil de ésta Audiencia territorial para proceder 
al sorteo de los mismos» sirviendo' el número de orden que 
les corresponda para el llamamiento al ejercicio teórico, que 
empezara el siguiente día a la hora y en el sitio indicados; 
entendiéndose decaído de su derecho el opositor que no com
parezca a este llamamiento, a menos que acredite, á juicio 
del Tribunal, causa legítima que lo impida.

Oviedo 11 de Junio de 1901,=E1 Presidente, Ramón de Le- 
cea.=El Secretario, Cipriano A. Pedrosa. 2143—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  de M a d r id .

S e c r e t a r i a .

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en las Casas Consistoriales el día 24 del actual, á las nueve 
horas, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo una transferen
cia de crédito de 10.000 pesetas del cap. 11 al cap. 3.°, ar
ticulo 4.°, concepto 5.° del presupuesto vigente, para obras 
en el nuevo Parque del Oeste.

Otro aprobatorio de un presupuesto extraordinario al del 
ensanche en ejercicio.

Otro concediendo jubilación á un Fiel de consumos.
Otro eximiendo del pago de derechos por el traslado de 

cadáveres del cementerio de San Nicolás.
Otro disponiendo la agregación de una parcela de terreno 

del suprimido camino de Vicálvaro á un solar de la manza
na 362 del ensanche.

Otro disponiendo la agregación de una parcela de terreno 
de la suprimida zanja de las aguas á un solar de la calle de 
Goya.

Otro disponiendo la agregación de una parcela de terreno 
del camino de la Fuente del Berro á solares de las calles de 
Hermosilla, Goya y General Porlier.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la ley.

Madrid 21 de Junio de 1901.=E1 Secretario, Francisco, 
Ruano y Carriedo.

A y u n t a m ie n to  c o n s t i t u c i o n a l ' d e  M ier e s ,

D. Manuel Gutiérrez, Alcalde Presidente del Excelent fsi- 
mo Ayuntamiento de Mieras.

Hago sbber que el Ayuntamiento que tengo el hor or dQ 
presidir.» en sesión de 7 del actual, acordó sacar á co' ocurso 
la adquisición de un dínamo de repuesto para su casa , üq má
quinas» bajo las siguientes

Condiciones.

1.a La potencia de la dinamo será de 30.000 vatios, pro
ducirá una corriente alternativa de alta tensión ¿e 2 .0 0 0  vol
tios por 15 ampares, ha de recibir movimiento, p0r medio de 
polea y correa.

2.a Además de la dinamo, el suministro . comprenderá un 
cuadro de distribución para la misma, y i r ’n cuadro para el 
acoplamiento con la otra dinamo existente .

3.a La proposición deberá hacerse en y osetas, y compren
derá, además del coste de la dinamo y su g cuadros, les gas
tos de Aduanas, transportes y montaje, en la casa de má
quinas.

Este edificio se encuentra en la carretera á 1.600 metros
de la estación de Mieres.

4.a La proposición deberá acompañarse de un plano lo 
más detallado posible de la dinamo que se propone, y de los 
catálogos y referencias de la casa constructura.

5.a El Ayuntamiento se resenva el derecho de adjudicar ó 
no el suministro o de escoger la proposición que estime más 
conveniente, aunque no fuere la  más económica.

6 .a No se admitirá proposición de las casas que no tengan 
representación oficial en España,

i 7.a Las proposiciones se presentarán en un plazo cié treim
I ta días» á partir de la fecha de la publicación de este concur- - 
i so en la G aceta de Madrid y el Boletín cúdal de .la pro- <
i v iada.
I 8.a El Ayuntamiento se reserva el derecho de aceptar

cualquiera de las proposiciones ó de rechazarlas todas
9.a Las condiciones de pago figurarán en- las propcsicio- 

¡ nes; debiendo advertir que el Ayuntamiento tendrá en euen- 
í ta aquellas que ofrezcan mayores garantías. En tod^ caso 
I una cuarta parte por lo menos del importe de la dinamo que- 
! dará como garantía durante un plazo de treinta días por lo 
I menos, á partir del día en que fondona ía dinamo, y odio se
i entregará mediante acta de recepción definitiva suscrita-por • 
i el Ingeniero Director de obras municipales,, en la querecre- 
¡ dite su perfecto funcionamiento, y que reúne las condiciones 
¡ de este pliego.

10. El plazo máximo de entrega y montaje de la dinamo - 
será de tres meses, á partir del día en que se adjudique, el 
concurso.

11. El rem atante á quien se adjudique queda obligado al 
pago de los gastos de inserción del anunoi© en la G a c e ta  d e. 
M a d rid  y el Boletín oñeial de la provincia, y al reintegro del.
expediente.

Mieres 17 de Junio de 1901.=EI Alcalde, ManueL Gutié
rrez , —S~

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

PALMA DE MALLORCA

D. Joaquín Serna y Morales, Presidente de Audiencia», 
provincial de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llarn^ y emplazará* 
Mateo Oliver y B&rceló, de treinta y cinco anoB,de edad*, hijo 
de Antonio y de Margarita, jornalero, natuml de Felanitx*. 
vecino que fué de' La Real y punto llamado Can Tomás de& 
Recó, y actualmente de ignorado paradero^, procesado com 
otro en causa sobre robo de corderos, para oáue dentro del tér
mino de quince días, á contar desde la publicación da la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presentíante esta Audien
cia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la, 
policía judicial procedan á la busr¿a y captura del referido* 
procesado, y conseguido lo conduzcan, ©on las seguridades 
debidas, á la cárcel de este par lid.o á disposición de este T ri
bunal.

Dada en Palma á 8  de Ju n io  de 1991.=Joaquín Serna. =  
Juan Alconero. J  -  4280

m i l i t a r e s »

BARCELONA

D. Isidoro Alonso de Medina y Malegno, Comandante de 
Infantería con destino ex i el batallón Cazadores de Barcelona, 
número 3, Juez instructor del expediente de reintegro contra, 
el Médico provisional I  j .  Miguel Espinell Ricart.

Por el presente ed icto , usando de las facultades que m%. 
confiere el art. 386 de i Código de Justicia militar, cito, llama 
y emplazo á D. M iguel Espinell Ricart, para que en el térmi
no de treinta días, á, partir de la fecha de su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia de Valencia, manifieste á este 
Juzgado, sito en Barcelona, cuartel Infantería de San Fer-^ 
nando (Barcelonf ,ta), su domicilio actual, á fin de cursarle 
exhorto y serle f ornado declaración, que es de interés para el 
expediente que Se le instruye.

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 1901.=Isidro Alonsa 
de Medina. 2111—M

F UERTE DE COLL DE LADRONES

. D. Fern ando Alconchel Lubet, segundo Teniente del regi
miento la 7 Cantería de Gerona, núm. 22, Juez instructor del 
referido f Juerpo.

Por Ir i presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta A ngel Palomares Martínez, de la zona de Zaragoza, 
númerr } 5 5 , destinado á este regimiento, á quien instruyo ex- 
pedier te por haber faltado á concentración, cuyas señas son 
las sir guientes: Angel Palomares Martínez, hijo de Manuel y 
Josef a, natural de Calatayud, provincia de Zaragoza, de ofi
cio  ̂ comerciante, estado soltero, su estatura un metro 610 
xnil' ^metros, su edad hasta el 1 .° del corriente veinte años y 
óie z meses, no conociéndose más datos de su personalidad, 
V* *ra que en el preciso término de treinta días, contados des- 
8  e la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a- 
7 d r id , comparezca, á mi disposición, en el cuartel que en Za

ragoza ocupa este regimiento; bajo apercibimiento de que si 
' no lo hace así será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Angel Palomares Martínez, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, á mi disposición, al cuartel que 
en Zaragoza ocupa este regimiento.

Dada en el Fuerte de Coll de Ladrones á 11 de Junio 
de 1901. =E1 segundo Teniente, Juez instructor, Fernando 
Alconchel. 2112-M

MADRID

D. Hermógenes Gutiérrez Martínez, primer Teniente, Ca
jero de la Comandancia de Caballería del 14.° Tercio de la 
Guardia civil.

Hallándome instruyendo expediente en juicio contradic
torio en depuración del acto de abnegación llevado á cabo 
por el guardia segundo del primer escuadrón de esta Coman
dancia Salvador Reig Bernabeu, el que, con exposición de su 
vida, salvó la de la Srta. Doña Adela Sanz y López, sacándo
la de entre los hilos telefónicos desprendidos y puestos en 
contacto con los cables eléctricos del tranvía, hecho ocurrido 
en la calle de Serrano, próximo á la de Lista, el día 31 de 
Enero último, y como á las once y media de su noche, por el 
presente edicto se fija el plazo de ocho días, á contar desde 
su publicación, para que todo el que quiera comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de la Guardia civil alojada en 
el Palacio de Bellas Artes (Hipódromo), á declarar en pro 4  
en contra.

Y para que lleguen á noticia de todos, se inserta este llama
miento en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la pro
vincia.

Madrid 12 de Junio de 1901.=E1 Juez instructor, Hermó- 
■ genes Gutiérrez Martínez.^Ante mí, el 8 ecrete;no, Julián Hi

dalgo Iglesias. 2113—M
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SALAMANCA

D. Rafael Samaniego Rodríguez, segundo Teniente del regimiento Lanceros de Borbón, 4,° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por la falta de presentación Instru f ij> iíú.í.i i-1' el recluta del mismo Manuel Santamaría Freí jó.Por L p e? ente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido so-: uto; v ijo de Ignacio y de Encarnación, natural de Arnoya;. provincia de Orense, avecindado en Penedo, partido judicial .í* u o^Iavia (Orense), de veinte años y siete meses de edad do o ¿icio labrador, estatura un metro 620 m ilím etros, su* odi s personales son las siguientes: pelo castaño claro, mym  al pelo, ojos azules, cara larga, boca regular, nariz ídem, color bueno, barbilampiño, para que en el término de treinta díam contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juagado le  instrucción, sito en el cuartel que ocupa el regimiento I un ceros de Borbón en esta plaza, á mi disposición, p a r a  responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece m. el plazo fijado será declarado rebelde.A. la vesp en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en bíiséa del referido procesado, y en caso de ser habido ser conducido en calidad de preso, con las seguridades conven.it,‘f? , y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili^neic* Le este día.Dad; .v. irj amanea á 13 de Junio de 1901.=E1 Juez instructor l \ the\ Samaniego. 2115—M
VALENCIA

D. Juan Eavenet y López, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Mallorca, núm. 13.Hago saber que ignorándose el paradero del individuo del batallón Disciplinario de Melilla Alfredo Fernández Hermosa, afecto este Cuerpo, que desertó del mismo y de esta plaza el 2 ek : último, y á quien instruyo causa por este delito y el ds robo, y cuyas señas personales son: edad cuarenta y siete años, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, frente despejada, bizco del ojo derecho, natural de Madrid, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido individuo, para que efectúe su presentación en el término de treinta días, á contar de la publicación de ésta; bajo apercibimiento de que de no comparecer será declarado en rebeldía,Y encargo y ruego á las Autoridades de todas clases que procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición á esta plaza en el cuartel que ocupa en la misma este regimiento.
Valencia 13 de Junio de 1901.=E1 Comandante, Juez instructor, Juan Ravenet. 2116—M •

Jiiigados de primera instancia.

ANDÚJAR
D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Juan Vrnoí Carmona, residente que era de Arjonilla, y cuyo act paradero se ignora, para que dentro del término de diez dbm, seguientes al de la inserción de éste en los ps- riódico£ iUjchiles, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo por hurto de una jaca de su propiedad y ofrecerle dicho sumario; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que naya lugar.Al xr;<mr Lempo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. C . rea lero  á todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás agentes de la policía judicial ordenen la busca de dicha ja ca b u y a s  señas al final se expresarán, así como de los autores del hurto, y caso de ser habidos los pondrán con aquélla á mi disposición con las seguridades convenientes, con lo que contribuirán á la recta administración de justicia.Dado en Andújar á 14 de Mayo de 1901. =  Juan Infante. Por m andado de S. S., Pedro de la Vega.

Señas de la ja c a .
Pelo castaño oscuro, alzada menos de mediana, picona, sin hierro y cerrada. J—4237

D. Juan Infante García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza al gitano conocido por Migueíón, vecino de Linares, que como á mediados del mes de Abril del año pasado de 1900 compró en La Carolina á Luis Martínez Martínez y Juan Antonio Delgado Collado una yegua, m arcada con el hierro C, quebrada del lado izquierdo del vientre y lucero negro, en precio de 45 pesetas, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar cierta declaración en el sumario que contra los dos antedichos sujetos instruyo; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Andújar á 9 de Junio de 1901. =  Juan Infante, =  Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. J—4238
BALAGUER

D. Manuel Gómez Pardos, Juez de instrucción del partido de Balaguer. .!Por el presente, y como comprendida en el núm. 3.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Josefa Pellejá Batiste, alias Pepeta, de .. treinta años de edad, hija de José y Antonia, casada, pordiosera, natural de Constant (Tarragona), y vecina de esta ciudad, gitana, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción de este edicto en los.Boletines oficiales de Tarragona .y esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presente de rejas adentro en las cárceles del partido con el fin de ser emplazada en la causa que se le sigue por lesiones, y  en méritos‘de la cual se ha decretado su prisión provisional; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde, parándola el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de la expresada Pelleja, cuyo paradero se ignora, y caso de ser habida disponer su conducción, con las seguridades convenientes, á mi disposición en estas cárceles.Dado en Balaguer á l . °  de Junio de l901.=Manu8l Gómez. -P o r  mandado de S. S., Antonio Ametlla. J—4239

[ BOLTAÑA
| D. León Fernández de la Vega y Crespo, Juez de instruc ; ción de la villa y partido de Boltaña,

 ̂ Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Gar ces Puyol, casado, jornalero, natural de San Vicente, vecino de Labuerda, hijo de Francisco y Joaquina, cuyas demás circunstancias, así como su actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, que se contarán desde la in serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de instrucción á prestar declaración en causa criminal que se instruye sobre infanticidio; b^jo apercibimiento si en el indicado término no comparece de pararle el perjuicio á que haya lugar.
Dado en Boltaña á 7 de Junio de 1901.=León Fernández de la V ega.=Por mandado de S. 8., Tomás Salinero.

J—4241
CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Diego García Fernández y Andrés Pérez Ruiz, respectivamente, hijos de otro y de Andrés y de María y de María, de veintiséis y veinticuatro años de edad, de estado casados, naturales de Ubrique y Jimena, partidos de San Roque, provincia de Cádiz, vecinos que fueron de Ubrique y de J imena, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos se instruye por el delito de contrabando; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.
Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de los expresados procesados.Dada en la ciudad de Cádiz á 27 de Mayo de 1901.=Javier Muñoz.=Licenciado Francisco de la Torre. J—4242

D. Javier Muñoz y Gámiz, Jusz de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza al procesado Ramón Olivares Florín, hijo de Juan y de Isabel, de veinticuatro años de edad, de estado soltero, natural de Algeciras, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de Algeciras, en el Sur del Río de la Miel, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del termino de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo seTuega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 4 de Junio de 1901.=Javier Gámiz.=Licenciado Francisco de la Torre. J—4243

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de caía ciudad. f ~Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Pedro Chaparro García, hijo de Pedro y de Gabriela, de veintisiete años de edad, de estado soltero, natural de Cartagena, partido de ídem, provincia de Murcia, vecino que fué de Alcalá de los Gazules, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad da Cádiz á 5 de Junio de 1901.=Javier Muñoz,=Licenciado Francisco de la Torre. J—4244

D. Javiar Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Rodríguez Alvarez, hijo de Antonio y de María, de treinta y dos sños de edad, de estad) casado, natural de Jimena, partido de San Roque, provincia de Cádiz, vecino que fué de San Roque en las Lomas dé las Pesas, de ocupación del campo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la in serción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r  d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de contrabando; apercibido de quede no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo sé ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.. Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Junio de 1901.=Javier Muñoz .=Licenciado Francisco de la Torre. J—*4245

D. Javbr Muñ)z y  Gámiz, Ju3z de instrucción de esta capital.
Por la presente requisiteria se cita, llama y emplaza al procesado Pedro Moreno Ruiz, hijo de José y de María, de treinta y cuatro anos de edad, de estado casado; natural de Málaga, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de La Línea, calle del Clavel, núm. 7, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térr mino ie  diez días, contados desde el d é la  inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye por el delito de con- I trabando; apercibido que de no verificarlo le parará el per- f juicio que hubiere lugar en ¿erech) y se le declarará re- * belle. \

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes déla  policía judicial procedan á la bustfa,
SpvS I V  COnf 1uc5^n á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 7 de Junio de 1901.=Javier' munoz— Licenciado Francisco de la Torre. J—4246
CAZADLA

par2doAnt0nÍ° ° 0Íta 7 Barea’ Juez de tostm coS fed eeste
Por i a PJesentí! requisitoria se cita. Mama y eiCDlasa al1 procesado Manuel Romero Díaz, alias Salen, de treinta v  cinco anos de edad, hijo de Manuel y de Salud, natural y ve Ciño de Sevilla, y  de oficio pescadero, ignorándose si estado es de casado <5 de soítero, y cuál' sea su actual paradero á fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín* oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de na verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autoridades y se encarga á los individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y  caso de ser  habido se remita, con las seguridades debidas, á la cárcel de este partido.Dada en Cazalla á 1.° de Junio de 190L=Antonio C otta .=  El Secretario, Eduardo García Carvajal. J—4248

CIUDAD RODRIGO
D. Agustín de Barcena y Jimeno, Juez de instrucción del partido de Ciudad Rodrigo.Por la presente ruego a todas las Autoridades, tanto civ iles como militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, procedan dentro de sus respectivas jurisdicciones á la busca y ocupación, caso de ser habida, y á su remisión con seguridades, á mi disposición* de la caballería menor cuyas señas se anotan á continuación, y que fué sustraída en la noche del 14 al 15 de Mayo último de una cuadra de la propiedad de D. José Manuel Martín Carpió, vecino de Boadilla, procediéndose igualmente á la detención y remisión á este Juzgado de las personas en cuyo poder ss hallare si no justificaren su legítima adquisición; pues así lo tengo acordada en el sumario que instruyo por sustracción de referida caballería.Dada en Ciudad Rodrigo á 5 de Junio de 1901 = A gu stín  de Bárcena.=Antonio Alvarez.

Señas de la  caballería ,
Un burro, de siete años, pelo rucio, y en la parte inferior del vientre bastante blanco, pequeño, estaba esquilado el lomo como un decímetro de cada lado, y además esquilado el rabo y pescuezo y andaba bastante bien. J—4249

CHIVA
D. José María Camós y Vañó, Juez de primera instancia de Chiva y su partido.
Por el presente se anuncia que en el expediente .promovido por D. Ildefonso Antonio Artiz y Beguerie, Registrador de la propiedad de esta villa y su partido, para que se le devuelvan las fianzas constituidas por el mismo en el Tesoro de Cuba por haber desempeñado interinamente los Registros de la propiedad de Pinar del Río y Jaruco (isla de Cuba), se ha  acordado en providencia de hoy insertar el presente por tercera vez en la G a c e t a  d e  Ma d r id , como está prevenido hacerlo cada mes durante seis meses, conforme á lo dispuesta en la Real orden de 21 de Diciembre de 1899, en relación con el Real decreto de 20 de Septiembre del mismo año; y al m ismo tiempo se cita también por el presente á los que tengan que deducir alguna reclamación para que la interpongan durante el plazo  ̂de seis meses, que principiaron á contarse en 31 de Marzo último, en que por primera vez se insertó en dicha G a c e t a .
Chiva 1.° de Junio de 1901.=José María Cam ós.=Fran- cisco Cervera. J—4250

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Anadeto Martínez Cuesta, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por Don Juan Matamoros Jurado, vecino de Burguillos, declarado le- galmente pobre para litigar en representación de su mujer Doña Carmen de la Vega y Cumplido, se ha promovido ju icio universal sobre declaración del derecho á los bienes dótales de la capellanía colativa familiar que con cargo de misa y que se había de servir en la parroquia de Burguillos fundó D. Blas Fernández Zorro, natural de dicho pueblo, en el que radican los bienes por escritura de 25 de Noviembre de 1739, en cuyos autos he acordado en providencia de esta fecha se llame por segunda vez á los que se crean con derecho á dichos bienes para que comparezcan á deducirla en el término de treinta días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , acompañando al efecto ios documentos en que funden su derecho y el correspondiente árbol genealógico, en su caso, y de no tener á su disposición alguno de los documentos, expresarán el archivo en que deba hallarse, ofreciendo presentarlo oportunamente; advirtiéndose que la Doña Carmen de la Vega Cumplido funda su derecho en ser sobrina carnal del que fué último Capellán, D. José Antonio Cumplido Ardila, y pariente en el sexto grado civil del primer Capellán D. Pedro Fernández Moriehe y  Blázquez, y que al primer llamamiento no ha comparecida ningún interesado.Dado en Fregenal de la Sierra á 7 de Junio de l90I.=A na- cleto Martínez*=El actuario, Martín Solís. 209—P

; GIJON
D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción i© esta villa y sn partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaia at procesado Silverio González, camarero, soltsro y qpé se dice, vecino de Proaza, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde ia inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juagado con ol fin de ser indagado.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así eivi,-% les como militares, procedan á la busca, captura y oondirc- Ición á la cárcel de está villa del indicado procesado á disposición de este Juzgado.
Dada en Gijón á 5 de Junio de 190L^Amadea Domínguez,—Valentín Darío. J—4251
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GBADALAJARA

D, Pedro Sáíttz de Baranda, Jn.es de primera instan*** & este partido-, \  ^H “go saber que D*ña E amen a Prnnedá y Secadas, viuda de D. Eduardo Caballero de Tinuo, natura! y vecino que fue de Oviedo» de sesenta y dos años» fallecida en dicha capital m  25 ic  Marzo del año último, dispuso en su testamento ológrafo, otorgado en ella en 31 de Diciembre de 1891» mandudo- protocolizar por auto de 30 del mismo Marzo del Juagado de primera instancia de la referida ciudad, en la Notaría de Don Félix Rodrigarz, que todos Jos bienes inmuebles que ptwieít en esta ciudad I-os heredasen los primos carnales de D, Félix  
Pérez Sauz, cuyos nombres no designó, según la voluntad da su difunto esposo ü, Eduardo Caballé ir o d © T i neo , |  er i  s i  f  a á la fecha del otorgamiento, dejan 'lo todos sus muebles, ropas y  alhajas y demás bienes a sus eutmnos, hijos di su litir- maiia Matilde", Doña Elena, FlniVi María, Doña Frunc¡sea. Boya M«tilde y D Joto Culmlbro iti Tinao, ccrns¡atentes m  
papel nmmtmbl© y ifcim its  dtl Bmico de Itapiift»Promovido juicio n i i i i r iw l por el Procurador ID'» Ildefonso 
Bula del Campo, en nombre de Valentín*» Tomasa, Ágaplta  Sani Oamarillu; Rrdooq y Justa l'Wn *ude* B i t i  S im ,  con el nombre la última de Bor Asunción» en 1 1 eonvento do Rellgio» 
©as Bernardas, y  Girila 8ana A m a r i l lo ,  vecina 4©ta de Sía- drid y aquelk a  de esta capital, snb<e nüjudíeaeidn de loa bienes sitos en término municipal de la miema, á quienes en la actualidad representa el también Prr curtidor Ib Estol)'ib; en 
providencia de est-e día se ha ncordado, do conformidad con Jo dispuesto en el i r t  L ll  l de la hy do Enjuicinmienlo civil, hacer «u Grgundo llamamiento a Idb que se crean con derecho o los bitnes de que se trata para que comparezcan a de
ducirlo dentro del término de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación de dichos edictos en la G ace ta  bb Mür.mn, hiriéndose constar que los re presentados por el Procurador D. Lorenzo Esteban son parientes en cuarto grado civil en línea colateral del B, Félix Pérez,Di do en Guadal» jara á 2fl¡ da Muyo de 190L=Pedro S. de B a r a n d a s  El Escribano, Manuel Palomares, X—1296

LA .PALMA.
D. Francisco Summcrs y de la (lavada, Juez de instruc

ción de este partido.Por el presente se cita» llama y empieza á, los lie redaros de un humbre desconocido, cujo  cato ver fuá arrojado por el 
mar cu 31 de Mano último a lias playas de Castilla del Puerto' de Salabar, término de Almonte, sin que haya podido ident idearse por lo adelantado de la putrekccidn, suponiéndose que había permanecido en el ag na de un mes a mes y medio, siendo de estatura, al t i ,  vestido cun un pantalón de tricot negro» una camiseta interior y unas botinas de becerro negro» con el fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro-del término de diez días, k contar desde Ja inserción del presente en la G acbta  de Madrid j  Boletines oficiales de esta provincia y l is  de Sevilla y Cádiz, para recibirles declaración y ofrecerles la causa que se instruya por el hallazgo de 
dicho cadáver.Dado -en La Palma i  8- de Junio de 190 L = Franeisco  Sum-mer® = E i  actuario, Licenciado' Juan Ortega. J—4252

LAREDO
D. Ramón Vitariño, Juez da instrucción del partido de 

Lsredc»Por l i  presente se citi, llama y emplaza á un sujeto des
eo noc  do que dijo llamarse Modesto y el día 19 de Mayo ú ltimo bb presentó en la fragua de Juan CantoHa, de esta villa» pidiendo trabajo, admitiéndole y dándole alojamiento y cena 1* norhe de ese día, a usen lindóse fu la mañana del siguien - ti» habió adoso llevado un par de botas y una muda de ropa interior de otro operario, cuyas señas se reseñarán a con tí - iiaación, p a n  que en i! término de diez días, desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a g i t a  d* Madrid» rom parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye sobre hurto de dichas prenda*; bajo apercibimiento de que de no comparecer le parará el perjuicio fc que hubiere lugar en derecho,Al propio tiempo ruego y encarar a todos los Autoridades é individuos do la policía judicial precedan á la busca < y captura de dicho sujeto, y caso de u r  tabulo se remita a dis
posición de esta Juzgado," así como k s  prendas» d eten tado á í i  p m o n a  en cuyo poder se encuentren sí no justifica m  le
gitim a adquisición.Dada en La redo á 5 de Junio de 1901 ,= R a m ó n  Vil&riño.= 
Por su mandudo,, Pati icio Ruiz Bravo.

8eUa$»  ■

El sujeto es de uno a vein Uséis año.*, da barba afilada» vistiendo' pantalón de pnna rojo, chaqueta y chaleco da roa- 
hón «zi'il, camisa de color, boina y alpargatas.

Lia prendas son:Un par de- botas negras» de goraa'j, con medies suelas,
Una camisa de algodón para el trabajo.Unos calzoncillos d3 hilo» testo a medio uso; y Una camiseta de algodón ble neo con rayas "eacttrnféhs  

-casi nueva. " * J—4253
LE0E3U A

D, Si tú río- Martínez Caneji, Juez de in tr u c c ió n  de Le def
ina y su partido..Por el presentí se cita de comparecencia ante esta Juzgado á los que se crean con derecho al semoviente que á continuación se expresa, para que en el término de ocho días» á contar desde el siguiente á la publicación de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, acre diten la preexistencia del mismo y pueda ofrecerles eJ pro e- 
dímiento en la causa que por hurto instruyo contra José de la Iglesia, y al que le fué ocupado en el término de Doñínos  de Ledesma, en este partido» el día 2 del actual.Dado tu  Ledesma á 5- de Junio de 1901. =  S&turlo Martínez. = Andrés López Martín.

Señas del semoviente ocupado*
Un burra rucia» de dos años de edad» bocíblancc, con relajación en la mano izquierda» desherrada y con una alza< a de seis cuartas y 10 dedo?» a p a r a d a  con una blbarda vieja  forrada de piel do cabra» un saco da lana v^ejo como de apt - rejo, una cincha de tejido vieja, con cabezada de correa, tan - bién vieja» con rastrilla y ronzal de cáñamo. J—1254

LIR IA
i f - D .  Ramón María E s o  Rodrigo» Jaez de instrucción de esta ciudad de Liria y su partido.Por el presente se cha, li&ma y emplaza por término da 
seis días ¿  Pedro Vicente M arín y Balaguer, de veinticuatro  
©oos de edad, hijo de Isidora y d© D o lo m ,  natural y vecina

de Benaguacil, casado» labrador, estatura regular» color rao-, reno claro, nariz y boca regulares» ojos grandes color -casta
ño, pelo y cejas ídem; visto sombrero L^gro usado» blusa y
pantalón de lana n»gto, camisa blanca con T O as c°l°r cfaJ° y variadas, alpargatas de cáñamo de pequeña cara con cinta hknea y cakettaés de algodón color ros», cuyo paradero se ignora, paru que cora parezca ante e*ta Juzgado á prestar de- cifiacíó-ii tic iiiqnínr en b! sumarlo que instruyo ĉontra, el mismo sobro tentativa de robo en la tienda de VíeeLto Lis 

A gaeti.á  ln w» m wicar^i a todas k s  Autoridades civiles y mi 'Iitiirtü y policia judicial procedsin n la detención» captura y o í  mi Cisii coi'iilii-ecicl'ii á k s  cárceles de este partido del referió© Pedro Yieente Marín.Biilo '«i Liria fe 7 de Junio de 190L»Ramón M. Em-o»= Por su mandado, -José Ferrando* J—4255
' LO JA

Rn vir ti i i  de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción, de esti  ciudml de Leja j  su partido judicial en providencia de esle día en I t  causa crimioal que por este Juzgado se ins t ru ye contra Máximo Bueno Moreno y otros sobre lesiones á R afael Sánchez Moreno y á José Fernandez Martín» se cita por 
medio da la prcm ate“al testigo Segundo Serrano Sánchez para que de nt r o del té r ni i no de diez días» contados desde el siguiente al en que se inserte el presente -en -el. Boletín oficial de la provincia j  G a c e t a  de MLvdwd» co m ^ rezea  ante este Juzgado, sito en la calle d é la  Victoria» num. 2» y ho rade  
©oh© i  once de la mañana, al objeto de recibirle declaración en, dicha -cansa; bajo apercibimiento' que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiera lugar.Lo ja 7 de Junio de 190L—El Escribano actuario, Enrique LÓpex González. J —4256

LUGBNA
D. Antonio de la Vega y Mataos» Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Bu virtud de esta requisitoria se cita» llam a y emplaza á Francisco Sénchrz y Ruiz» natural de Aguila?, vecino de Córdoba» en la plaza" del Escudo núm, 1» de veintitrés años, soltero, empleado en la Compañía de los ferrocarriles Andaluces» p-ara que en el término de diez días» que empezarán á correr y contarse desde la inserción de aquélla -en el Boletín ojieial de es Ja provincia y G ace ta  de M adrid, comparezca en este Juzgado u fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión que he dictado en la causa que instruyo sobre robo y redbirle en la misma declaración inquisitiva; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial da la Nación practiquen diligencias en busca del procesado, y en su caso procedan á su prisión y conducción á la careei da este partido á mi disposición.Dada en Lucena á 12 de Junio de 1901.=Antonio de la Vega.= El actuario, Pedro Romero. J —4472

MOGUER
D. José Marqués Caballero, Juez de instrucción interino de esta ciudad y su partido por ausencia del propietario.Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Antonio Molina Escobar, vecino de Córdoba, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de quince días, que empezarán á contarse desde el en que aparezca este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado ap restar declaración en causa que se sigue por hurto  de una ju m enta ai vecino de Lucena del Puerto Fernando Díaz Guerrero; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Moguer á 7 de Junio de 1901.=José Marqués Caballero. = Por mandado de £. S., Joaquín Masa. J —4262

OLIVENZA
D. Alfonso de P*ndo y Gómez, Juez de instrucción de-esta ciudad y su partido.Por la presente se cita» llam a y emplaza á Antonio Reves Rodríguez, de esta vecindad, y residente en la ciudad de Ba dajoz, natural de V ilkbuín  (Portugal) hijo de Natividad y de Francisco, como de freihta años de edad, soltero y de oficio del campo» cuyo actual paradero se ignora, para que en el término- de diesTdks, contados desda el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en el Boletín oficial de la provm cía y Gaceta de Madrid» comparezca en la sala audiencia de este Juzgado» sito tn  la calle de Francisco Ortiz, núm . 5, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que se le instruye por el delito de hurto; bajo apercibimiento ce que en otro caso será declarado rebelde y le parará ol perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á Ir busca de dicho procesado» cuyas señss personales son: estatura regular» color moreno claro, pelo vubio, ojos pardos, nariz y boca regulares, y en el caso de s'¿r habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este paTtido.Dada en OHvenza á 5 de Junio de 1901.=Alfonso de Pando =  De su orden» Domingo Paso. /  J —4264

o k ih u e la

D. Joaquín Éragaseta de Xtur/dcz, Juez de instrucción deeste partido.Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plazad Manuel Domingo, al parecer tra ta n te  en hortalizas, vecino de Abarán» cuyas demás círo im stancias se ignoran, para que r entro del térm ino de diez 'l ía s , contados desde el siguiente al de la inserción de la pre ¿sute ea la G ace ta  db M adrid y .Boletines oficiales de ts ta  p rovincia y de la de Murcia, se presente en las cárceles de e ¿te partido á responder á los cargos que le resultan en la caí isa que se le sigue sobre estafa; aper
cibido que da no verifíc arlo le parará el perjuicio consiguiente con a m g lo  á derecho.Al propio tiempo r ncargo á todas las Autoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la basca, captura y conducción á estas carc ¿les en su caso á mi disposición de dicho Manuel Domingo.

Dada en  Orihu ¿la á 8 de Junio de 1901.=Joaquín Saga- seta dq ltardoz.=d?or bu mandado. Jacinto Martínez.
J —4265

P. í LENCIA
En virtud de providencia dictada en este día por el siñor Juez de instrucción dsl partido en sum ario por estafa, se ha acordado <e cite á Rafael Sa.vador, dí veinticuatro años de ida de esta tu ra  regu!*;;•, rotor moreno, ojos azules rehallados, caía h rg a , para, que dentro del término de diez cías

comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; bajo la responsahi idad que establece el núm. 5.°, artículo  175 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Patencia 8 de Junio da 1901. =  El actuario, Marcial Fer
nández Salomón. J —4278

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez y RoaAguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Antonio.Pérez Blasco y José Pérez Blasco, n aíiuales ds Pater
na* de tre in ta  y dos y tre in ta  años de edad respectivamente, c&s&do y soltero, jornaleros y vecinos de Valencia, cuyos ac tuales paraderos se ignoran, para que dentro del térm ino de diez ú.ías, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado ó se constituyan  eA la cárcel del partido, para estar á derecho en la  causa que contra los mismos y otros me hallo instruyendo por falsedad y uso de nombre supuesto; bajo apercibim iento de que en otro ceso serán declarados rebeldes y les parará d  perjuicio á que hut.iere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo hq encarga á las A utoridades y agentes de la policía judicial la busca y  captura de los requisito ria- dos y su conducción á la cárcel dé esta capital.Dada en Pamplona á 8 de Junio  de 1901.—Eduardo A lva- 
rez.=D e su orden, por Itúrbide, Prim itivo Escurra.. J—42G6

PURCHENA
D. Félix Jiménez de la P lata, .Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Manuel Garrión Rodríguez, vecino de Oria, de unos; veintiséis años, algo grueso, sin pelo á la barba, como com prendido en el párrafo primero del a rt. 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, para que dentro del térm ino de qu in ce días, siguientes á la inserción de la presente en el Boletín  oficial de la provincia de Almería y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á 'p re s ta r  indagatoria en la causa que se le sigue sobre disparo y lesiones á D. Antonio Segundo Reche Rodríguez, y se constituya en prisión, por hallarse decretada la misma; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades» así c iviles como m ilitares, G uardia civil y demás agentes, proce- dan á la busca y captura de dicho procesado, y en caso da ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado con las seguridades oportunas.Dada en Purchena á 5 de Junio  de 1901.=Félix Jim énez de la P la ta .= P o r su mandado, Miguel Acosta. J —4267

SANTANDER
El Sr. Juez de.instrucción de Santander y su partido, en providencia dictada en cum plim iento de carta  orden de la  Audiencia provincial ds Santander, referente, á citaciones para el juicio oral de la causa seguida contra Dolores Fernández Caro por hurto  de efectos, tiene acordado que se cite  en forma legal á los sujetos que luego se dirá para que el día 28 del actual, á las diez, comparezcan ante la A udiencia provincial de Santander, Santa Lucía, 1, á prestar declaración en el juicio oral de la causa referida; bajo apercibim iento que de no comparecer sin justa causa que se lo im pida in cu rrirá  en una m ulta de 5 á 50 pesetas.

Sujetos que se citan.
Gregorio García Carrión, calle del Puente, zapatero.Ju sta  López Bastillo.Gregaria Bustillo Merino, vecina de la Aibericia, paseo déla Concepción, 11.Mercedes Monasterio García, vecina de la Alberíeia, pasea de la Concepción, 11.Y para que la citación tenga efecto libro la presante, que 

firmo en Santander á 18 de Junio  de 1901.==E1 Secretario, J e sús Escobio. J —1574
SEVILLA—SAN VICENTE

El Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d is tr ito de San Vicente de esta ciudad ha dictado providencia coa esta fecha en los autos ejecutivos que se siguen por ante mí á instancia de la Sociedad colectiva dom iciliada en M adrid bajo la razón de Sucesores de Kribben, representada j:or el Procurador D. A ndrés Oiiva y P lomino, contra D. N icanor Muías y Garrapuctoo» cuyo dom’cilio y paradero se ignoran» en los que, y con lecha 21 del a tual, se ha despachado r». an damiento de ejeeu.ción contra los bienes y ren tas del expresado Sr. Muías p j r  la cantidad principal de 967 pesetas 20 céntimos, intereses correspondientes por razón de mora, g a s tos y costas causadas y que se causen, por v irtud  de la cual se m anda requerir al repetido stñor al pago da las expresadas responsabilidades, y se le c ita  de rem ate por medio del presante, p a ra  que dentro del térm ino de nueve días se p e rsone en los frutos y se oponga á la ejecución, si le conviniere; cuyo térm iuo empezará á correr y contarse desde la p u b licación déoste  edicto en los sitios públicos y de costumbre de esta ciuda.d y en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia; haciéndose constar que se ha p racticada el embargo de los bienes del susodicho Sr. Muías sin previo requerí intento de pago, por la circunstancia dicha de ignorarse rju paradero.Y cumpliendo con lo mandado, se extiende el presente y otros de igual tenor, que firmo en Sevilla á 27 de. Junio  de UG0.=E1 actuario, Licenciado Manuel Ferrer. X—1292

En v irtud  de lo mandado por el Sr. Juez instructor del d istrito  de San Vicente de e^ta capital, en causa que se in s truye por estafa á Remedios Gámez A guijar, se cita por medio de la presente á "Francisca Librero Esph osa, cuyo p aradero se ignora, para que en el térm ino de diez días comparez* ca en este Juzgado para la práctica de una diligencia; aper
cibida que de'no comparecer la parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.Sevilla 4 d i Junio cte 1 9 0 l.= E l Secretario, Oí ríos de Mo
lía!. J —4363

TÚY
D. Benito Salgues Alvarez, Juez ce instrucción de Túy.Pur la presente requisitoria, y a  mo comprendí ío en el 

número 1.° del &rt. 835 de la ley ú% Enjuiciam iento c riad  o al, cito, llamo y emplazo al procesado Tei domíro G arcía bodri- guez, hijo de M artín y Rosario, de diez y ocho años de edad, soltero, cantero, natu ra l do San Pedro de Terneza, vecino de Porrino, el cual es de estatu ra alta , q o s  clares, peto rubio, rostro redondo, nariz y beca regulares, y vis;e traje  de tela 
de algodón color vinoso, caha  botinas y usa boina, en la ac-
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tualida* ssente en ignorado paradero, para que dentro del
térmiiu iiez días, contados desde el siguiente al de la pu
b licad  - esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia '  c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de au
diencia ste Juzgado y se constituya en prisión en la cár
cel del do para ser conducido ante la Audiencia provin
cial de evedra.á responder de la causa que ante la misma  
pende c , n él sobre dicho sujeto; apercibido de que en otro
caso se clarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lu con arreglo á la ley.

A l r 1 tiempo^ ruego y  encargo á todas las Autorida
des, asi nles y m ilitares como á los agentes de la policía  
jud ícis ooedan á la busca y  captura del expresado indivi
duo y nduzcan en clase de preso á la cárcel de esta c iu 
dad, p liarse decretada su prisión en la mencionada 
causa.

Dad Túy á 5 de Junio de 1901.=B enito  S a lgu és.= D e
orden d 8 ., José Leiras. J—4228

VALMASEDA

^i110 Gutiérrez y S á in z , Juezd8  instrucción del 
partidr cial de Valmaseda.

Por rósente, y  como comprendido en el art. 835 de la
ley dê  >iciamiento crim inal, se llam a y  busca al sujeto
cobock »r el Navarro, cuyas señas y  demás circunstancias
se expi a continuación, para que en el térm ino de diez
días cr ** sea ante este Juzgado con el fin de oírle en la
causa q ntra Mariano Clemente me hallo instruyendo por
hurto o a caldera de cobre; bajo apercibimiento de que si
no com ;p será declarado rebelde.

A l | > tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. A lfon
so XIII G.), y  en el de su A ugusta M&dre la Reina R e
gente r 5 uio, exhorto y  requiero á todas las Autoridades
de la N para que procedan á la busca y captura del di
cho Na ). de unos veintitrés años, con bigote, pelo casta-
310 ose 3af  del mismo color, ojos regulares y sin  seña
particu v stía blusa clara á cuadros, pantalón y boina
azul, a atas y  cam isa de algodón, y  si fues3 habido lo
conduz i la cárcel de este pártido á disposición de este
Juzgaoí

 ̂ Da^ Valmaseda á 4 de Junio de 190L =E ustaquio  Gu
tiérrez nte m í, P. H ., José Iturmendi. J— 4229

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Jo? o Pardo y Crespo, Juez de instrucción  del distrito  
de la Aq.u-encia de esta capital.

Por si presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Eleuterio 
Estebar- o a José, de treinta y tres años, casado, vecino que 
h a  sido do esta capital, en la que fué vigilante del Resguardo
de Cono  ̂;>s, y que trasladó su residencia á Bilbao, según S8
dice, co actual paradero se ignora, para que en térm ino
de diez ;o comparezca ante este Juzgado al objeto de prac
ticar u d iligencia acordada en causa crim inal que se in s
truye s o * a desacato; bajo apercibimiento de que si no com
parece oo •. i. térm ino indicado la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dad : o a V alladolid á 7 de Junio de 1901 .=J . Pardo y  
'Crespo.-.--El Escribano, Licenciado Em ilio Frías.

J—4230
VALLADOLID--PLAZA

D. Jo-fé B sllm ont y  Mora, Juez de instrucción del distrito  
de la Plaza de esta ciud&d de Valladolid.

Por o presente se cita, llam a y  emplaza al procesado José 
Hernánd 06 Pedrera, de veinte años de edad, hijo de F rancis
co y Andrea, natural de V illalpando, y  vecino de esta ciu^ 
dad, casado, vendedor de quincalla, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente* al de la inserción de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  d e  M /.d b id , comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que en unión de 
otros se lo sigue sobre estafa y  hurto de 100 pesetas á Timoteo 
de la  Cal á Isaac San M iguel; apercibido que de no verificar
lo  será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  
lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des civ il > m ilitares y  agentes de la policía judicial proce
dan á la .r-.veriguación del paradero de dicho procesado, par
tic ip an d o  o á este Juzgado.

Dada en Valladolid á 4 de Junio d e l9 0 L = J o sé  B ellm ont. 
Por su mandado, Rafael R. de la  Cuesta. J—4151

VALLADOLID—PLAZA

D. Jos:’é Bellm ont Mora, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por h  presente requisitoria cito, llam o y emplazo á A nas
tasio G arda San José, de veintitrés anos de edad, casado con 
Sabina C im illos, de la que tiene un hijo, zapatero, hijo de 
Juan y  os A gapita, natural de Béjar, vecino de esta ciudad, 
cuyo actos 1 paradero se ignora, de estatura regular, delga
do, color pálido, barbilampiño, pelo y  ojos castaños, que en 
el mes de Diciembre ú ltim o se marchó de esta ciudad á Ma
drid en unión de una prostituta llam ada Petra, que se h a lla 
ba en la calle de la Caridad de esta capital; que estuvo traba
jando en la Corte en la calle del General Pardiñas, fábrica de 
calzado de los Sres. Rodríguez, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serta la  presente en la G a c e t a  i  e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de 
prestar declaración indagatoria en causa por hurto de brode- 
quines é Adolfo Pom eliz, cuyo hecho tuvo lugar el 9 de Di
ciembre últim o; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde j le parará el perjuicio á que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en dicha causa por auto de 27 de Mayo 
últim o, en el que se decretó la  prisión provisional de dicho 
procesado.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
civ iles y m ilitares y  demás agentes de la policía judicial pro
cedan á Ja busca, captura y  conducción á esta cárcel, á mi 
disposición, del referido procesado.

Dada en Valladolid á 4 de Junio de 1901. =  José Bell- 
m o n t.= E l actuario, Celestino Suárez. J—4231

D. José Bdllmont y Mora, Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita , llam a y  emplaza a f  procesado Ra
fael González, de diez y  ocho años de edad, alto, rubio, sin  
pelo de b a r b a , gangoso; viste pantalón negro entallado, blusa  
de cuadros, y debajo americana y chaleco del Ilospicio pro
v incia l de esta ciudad, natural de Montarte, y  cuyo actual 
paradero ge ig n o r a ,  para que en el térm ino de diez días, con 
tados desde el siguiente al de la inserción de /esta requ isito
ria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este «Juzgado

â  responder á los cargos que le r e s u l to  en la causa que se le 
sigue sobre estafa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles y m ilitares y  agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, 
ción ^  a cárcel de este partido á mi d isposí-

Dada en Valladolid á 7 de Junio de 190L = José Bellmontc 
Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta. J —4232

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano,. Juez de primera in s
tancia de Vitoria y su partido.

Por el presente hago saber que en virtud de providencia  
de esta fecha, dictada en el juicio de abintestato del soldado 
repatriado de Cuba Vicente A gacil Tagueño, de treinta años 
de edad, casado, hijo de Vicente y Manuela, natural de Zara
goza, y que falleció en el Hospital m ilitar de esta plaza el 
día 17 de Septiembre de 1898, se ha acordado anunciar la 
muerte intestada de éste y llamar á los parientes que se crean 
con derecho á su herencia, para que en el térm ino de veinte  
días, á contar desde la inserción de este segundo edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales d@ Zaragoza y  esta  
ciudad, comparezcan en este Juzgado á reclamarla; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubie
re lugar.

Dado en Vitoria á 5 de Junio de 1901. —Leopoldo Jim é- 
n ez.= P or su mandado, ante m í, P. H., Mamerto Díaz de S a- 
rrator. 207— P

ZARAGOZA—PILAR

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de esta 
ciudad, en providencia dictada en el día de hoy en cu m p li
m iento de lo ordenado por la Superioridad en causa contra 
H iginio Silva Gutiérrez y Sebastiana Royo Galay sobre robo, 
ha acordado se cite á Grispín Muñoz, quinquillero, y A nto
nio Blas de la Cuesta, vecinos de esta ciudad, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que ambos, dentro del tér
m ino de diez días, contados desde el siguiente al en que la 
presente se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín, o f i 
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, Demo
cracia, 64, á fin de recibirles declaración en la causa expre
sada anteriormente; apercibiéndoles de que si así no lo hacen  
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley .

Zaragoza 4 de Junio de 1901, —El actuario, Á ngel Arnau.
J—4.186

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s .
MADRID—HOSPICIO

En diligencia de juicio de faltas que penden en el Juzga
do m unicipal del distrito del Hospicio contra Julia, cono
cida por la Tolili, y Ana López Pastora, que dijeron vivir en 
la calle de Pelayo, núm . 10, tercero, y 42, tercero, hoy de ig 
norado paradero, se cita á las m ism as por medio de la pre
sente, para que el día 3 de Julio próximo, y hora de las diez 
de la mañana, comparezcan en la audiencia del Juzgado, sito  
en la calle del Barco núm . 26, segundo, á la celebración del 
correspondiente juicio de faltas por riña y  escándalo, de
biendo verificarlo con los medios de prueba de que intenten  
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1901 .=  El Secretario, Pío Tornero.
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NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ í a  d e l  

Ferrocarril de San Felin  de G uixols á G ernona

B a la n ce  en  S í de D iciem b re de Í9GO,
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------- ------- -----------
Caja:

E xistencia en e fectivo .................  15.336*53
Idem en poder de banqueros  23.965*87

* --------------  39 302*40
Costo de la línea hasta la fecha................... .. 3.14 ¿.368 80
E xistencias: Carbones, impresos, engrases, ba

lasto y efectos de ta l le r  , 39.429*74
Obligaciones en cartera: Valor nom inal de

1.723 obligaciones al 5 por 100.......................... 861.500
Obligaciones A lm ansa: Valor nom inal de 8 

obligaciones A lm ansa del donativo de D. Er
nesto V id a l................................................. ............  3.800

D epósitos: Costo de 15 obligaciones T. B. F., 
serie 1.a, al 6 por 1 0 0 ...........................................  5.854*67

Peseta»,

Diputación provincial ? Importe de su  subven
ción pendiente de cobro............................   167.014

Varios deudores: Saldo de esta cuanta . . . . . . .  39*4$

4.259.309*01

PASIVO
Capital: 15.361 acciones á pesetas 100. 1,536.100

Obligaciones:
1.863 obligaciones al 6 por 100, á-pe

setas 500. o „.................... 931.500"
&000 id . al 5  por 100, á pesetas 500. 1.500.00$

--------------  2.431.500
Subvenciones:

La de la D iputación provincial. * ..  167.014
La del A yuntam iento de esta v i l » .  50.00$

-------------   217.014
Intereses y  descuentos: Resultado de esta  

cuenta correspondiente al período d8 con s
trucción ................ . ....... .......................................... 44.914*23

Varios acreedores: Saldos á favor de v a r io s .. .  6.194*68
Compañía Madrid á Zaragoza y á A licante:

Saldo á su fa v o r .  .................   711*82
Donativo de D. Ernesto Vidal: V alor nom inal

de 8 obligaciones A lm ansa ...........................   3.800
Fondo de Beneficencia: Saldo acreedor de esta

c u e n ta ...................      1 .88934
Fondo de reserva y  cancelación de ob ligacio

nes excedentes: Saldo de estas cu en tas. . . . . .  10.000
Cupones pendientes de pago: Cupón acciones

número 1 . . , , .   .............................................    76
 ̂ Pérdidas y  ganancias:

Utilidades anteriores...........................  17.322*72
Menos traslados acorda

dos..................................... 10.000
Menos im puestos Tesoro 

sobre utilidades ante
rior ejercicio .................. 1.495*80

--------------  11.495*80

Saldo................................. 5.826*92
U tilidades en el presente ejercicio . 1.282*02

— ,— _  7.108*94

4.259.309*01

El Tenedor de libros Secretario, José Lloverás y  R o ig .=  
El Presidente Gerente, Salvador Rabassa y  V ilaret.

X«=12§7

Sociedad de Altos horn os
y F áb ricas de Hierro y  acero de Bilbao.

Desde el día 1.° de Julio próxim o se pagará el cupón n ú 
mero 37 de las obligaciones de esta Sociedad, mediante fac
turas duplicadas que se facilitarán en sus oficinas.

De las 7*50 pesetas que importa el mencionado cupón se 
deducirán 0*22 pesetas en concepto de im puesto del Timbre 
de negociación.

Bilbao 22 de Junio de 1901.=E1 Secretario del Consejo*. 
Guilermo de Ipiña. X —1294

Montepío.

SOCIEDAD ANÓNIMA

R e la c ió n  d e l c a p ita l a c t iv o  y  p a s iv o  en  d o  May©, 
d e 1901.

ACTIVO ~ - L ?3etaS- -
Caja: su  ex is ten c ia  .................................   7.993*47
M obiliario .. 3.671*76
V arios.  ............................................................   46.096*65
A n tic ip o s .................................................................  o. 339.581*02
Créditos reconocidos  ............................  203.852*12
Banco de E spaña ....................................   ^  159*20

601.354*22 

PASIVO "
Capital so c ia l     * * . 225.925*74
Partidas en su sp en so ..............................................„ . 240.985*99
Partidas fa l l id a s ...........................................   12.634*49
Depósito capitales a je n o s  .................   121.808

601.354*22

\  Madrid 21 de Junio de 1901. = E t  Gerente A ntonio M an- 
ehefio . X —1295

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O b serv a c io n es  m e t e o r o ló g i c a  d e l d ía  21  d e  J u n io  d e  19 0 1

HORAS

ALTURA
áel trímetro 
sreá̂ eláa i  9 

Y en 
sfiüís&etros.

TERMÓMETRO T niiii
4d

vifer Míese.
Hnmeáaá
relativa.

niRSCCIÓM 
y alase 4e¡ vieate.

fieS
See«.

12 de la n och e...-,» ........
6 de la mañana. . . . . . . . .
9 de la m añana.............

12 del d ía . . . . . ............ ..
8 de la tarde..............
6 de la tarde.............. ..
9 de la n o c h e . . . . . . . . . . .

709.05  
709.28  
709.55  
708 90 
701.82  
708 65
107.03 -

■

2 1 .5
17.5  
26 6
33 .6  
3 5 .4
83 .6  
23 3

.

13 7 
12 4
17 4 

i 18 9
18 9 
18 .8  
n a

7 .7  
8.1

10.1
8 .7  
8 .0  
7 .9
7 .8

40 . 
55 
39 
22 
18 
21 
34

NNB...........
NE. . . . . . . .
NNB-------
B ................
O.................
O........... .
O.................

Calma.. • , 
B. ligera. * 
Calma., és . 
Id e m -.., . 
B. ligera.. 
Calma.... .  
Idem........

• Despejado. 
. Ideas.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
• Idem.

V emperato a máxima del aire á la b r a 87- 2
Idem mínima.............. .«*»»*•••••«*•............................ 14.9

Diferencia.,................................................. . 22 .3
&emporaiura máxima al gol} a. é m  metros la %wn «. 41 .0
Idem id. dentro de nn& esfera de cristal.. • * ................. 9 7 .2

Diferencia., ........... ........................ ................ 26>2
fem peratea máxima i  dele de$ouhtor*jy jnmto á ’«

tierra vegetal ó laborable........... ........................ ... 46 9
Tíisis Tifeimaid.. -  ........ ............. .......................... . 1 8 8

L7 ene*?,® ¿i * 6

Velocidad del viento en las últimas veintic uatro horas 
(kilómetros). . «. . o.  268

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................ 2 .9
Altura ídem con respecto á la media anual á las sua

ve horas de la noche....................................... .............  0 O
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetrosk >
Sol completamente despejado..........................................  i 2 h 30 *
Sol m treveladopor nubes ó vapores.........1 30

feta l de insolación durante el d í a , 14 O
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.{B&toa spfstsoroléii/teos áel Cia. 21  ¿n Jum é d s 1 9 0 1 . se r  
dvidi do las otossrvaoiO'iioB v m t a a a s  ü i t m  á ia w i w i  
o tro s  á©I extranjero  & la s  siete*

i i t  lo» T ecih iiés m  e l Obsérvate 
ñus p u L \ j  im  mxxvü  fe

irle i®

j iA lÉ ilfiU ' vmHTO Irl ¿AS *4 Bill A 3 fKIMÓMHTRO
.........—---- *----

M O M iB A BK B
A U» ? *1

tóvil 
iil a«..

SitaBíl.
Ihasl
«iil 41»

iitiflft*
Faena.

g'smst
id

alda. Si»* CWlT.

Ditercaeia
1®
tura

£ IgEfel
hora «le 
vfspora.

ToKfsra-
tsra

m&sisaa.

T«Sif©r«.“
tura

Bimisafc.

Lis Via 

ea
Jf fff-

í«i
a í .

f i ifs ; . . . . .  .*.*«**
etanfeoat******
yaleEila • *■* * *»• *«! i#i 119
erii * •••W m!M íhliei.. . . . .
Iiia dcAix.•*•••**•* 

**
l i a  Sebastián......... *
'ülbao. •****•*•••** 
Omdo* •***•

7G6 «8 
766*2

756*7
764-5
764*8
784.0
765.0 
785.4 
765*0 
785*8

-  2.4
-  3.4

•
-  2*4
-  2.3 
i— 4*6
-  4.2

~  eU
»

SE..—
NO...... -

SSG,
;nnh*. . .  

.. .

¡SIL». *'* * 
NO...*.
;M. *****

'OrtFfcft,,
Itnm . ..

í íí.iW'i • ,

Brisa. *. 
Idem.. *.
Viento.. 

1 fei
b. ligera.

Nnbow, *

Muy Ribos», 
tooMiu «*«•«*

| Nuboso.
ICasi desp.... 
INuboso.. . . .  
Casi desp...
hubosu»...

16 9 
16*4

I 13.2 
15.5 
14 3 
19 0 
18.4 
19-2 
23*2 
16.2

12-9
13*4

12*8
15*0
14.2 
15.0
16.3 
17.9 
19.6 
15-6

_j- 0.8
L 2-2

+  1.0
+  0.3 
4- 3.5 
+  1.4

+  2.4 
— 3.0

24 3 
12.0

17.2
16.0
17.0
25.0
26.0
24.0
30.0
25.0

11.0
7.0

11.1
14.0
14.0
14.0
15.0 
16-0
15.0
14.0

»
>

»
1

s
»
7>
»
i
8

Agitada, 
fraaq^Ia,. 
Mam.

ídem. 
ídssa.

+  1.2 0 . . . . . . . Calma... Casi de^p.... 19.6 16.9 -  5.4 29.0 13,3 *
* *111 • * *lB" * 

f | f  o ,» . . . . . .
Sporto.»..»* * • • • • • •
Mil»*..,,.*--------
toigrt.»«.«* ** *»* •**
tarta Delgada......¡
Mfaiit. •• 
Paachal.... . . . . . . .  *i
l«sos...;iá wamAlSlftffî  «o» « . « ,* m * «

1 765.8
763.8
766.2
786.9 
786*2 
768.7

»
**
*
>
» ¡

O.
N_____
■o,».....
o so .....

. *
Idem,.» 
Vto. fte. 
B.fuerte. 
Brisa..,. 
Id.líg...

Muy uubeso.

Cubierto.. . .  
iSebulosp. * 
Despejado,.. 
Idem.».* .•••

203
2 ¿ 0
19.0
19.4
1943
19.9

18.0
16.5
16.0
19.0
17.0 
16.9

»

»

31 0
31 0 
21.0 
22-0 
21.0 
22.0

13.0 
17*6
16.0 
18.0
13.0
14.0

»

9
3

»

Gran oleaje.
Oleaje.
Agitada*

fraaquiis.

¿ais Fftrn-ndo..«««• •
Parifa*
fe1 vi lia 19.4 4 . 8*4 38.0 18*0n/hn m.m» + m*mmrn\ 764.4 -  0.4 E„........ Idem.., Casi desp.». 28.0 i
J aé®,....... .
gMEaáa.. . . . . . . . .
Murcia... . . . . . . . . . .

764.9 
786 2

-  ' L í  
0.9

ESE......
m . . . * .

Calma.».
Idem..*

Muy muboso. 
Despejado*. >

23.8
24.4

16.1
20.0

4 , 2-2 
4  0.8

30.0
29.0

18.0
17.0

»
9

fltarininv . É. fli • •« •pay.iijuji* »##•«**#•1 .•
Clmáad leal....... .
Albacete.............. * 765.0 — 0 6 ESE...... B. ligera. Dsspej&d®., • 23.3 18.5 4  1*2 28,0 15.0 9
£é ocres..,..............
Madrid». ,»»•»«»*»»»
Snadalajara...........
M Bgeonal.............

763.8
766*9

-■  2.3 
— 2.3

NNE....
iS...........

Calma... 
Idem.»,

Idem...... .
Idem a 0. #»«®

26.6
24.8

17.4
16.8

■* -2  9
4

33.7
31 0

14.9
13.0

» »

4. vlla». * •«*. •<•»*«* *
762-4 0 .......... B. ligera Idem. . . . . . . 28 0 19.0 + 5.0 28.0 14.0 »Smovío.. . . . . . . . . . . .

falima&ca. . . . . . . . .
Valla/ínliM 764.2

768.9
-  3.7
+  0.9

s ........... Calma.. 
Idem..,

Nuboso.. . . . 27.0 18.6 4  4.2 
4  2.9

31.0 12.0 Kv aiiaaonu.
.................... NH........ Despejado»,. 23.8 18.2 28.0 130 *

Sargos. 765-1 -  1.1 NNK... . Idam.«, Idem....... 22.0 18.0 4  2.6 29.0 9.0 Ü

@r®ase . . . .  .». .••• 764.3 -  1.2 m ......... Idem... Casi desp.... 26.8 20.0 4  2.4 35.0 13 0 >
Santiago...

Huesea.................. .
Saragoza. . . . . . . . . . . 19.7 10.0l ’irael 765.0 — 1.8 BE. . . . . Idem.... Despejada. .

ídem,. 0. .». .

22.5 4  6.7 29.0 ..B

Vavaifflln'ax ......... .. 764.7 — 1.7 SE . . . . B. ligera 
Calma..,

24.6 20.0 4  2.6 
4  7 6

25.0 15.2 »
Mflfaófc . . . . . . . 765.7 1.8 0 ......... Idem........... 26.8 18.0 21.0 17.0 > - -
Fslma.............. ....
V® lea cía.... . . . . . .
Alicia te................. •

765.9
765.8

— 0.9 50 . Brisa.... Idem.».«»». 23.4 18.2 4  1.2
4  0 6

28.0 17.0 8
+  0.2 s ......... Caima... Idem. . . . . . . 24.6 2P.6 25.0 17.0

Almería......... • .. * •
Málaga,...,______
Malina. . . . . . . . .  .«.•

• . . . »- . , .  *.». 
Argel.......................
Wiiif®* *«* - * * , . . . . . .
Ufeks........ . . . . . .
Falermo. *■••■.•»•». 755.2 — 1.9 NO........ Vieato.,. Casi desPc»

amp%¡&á.LK«»
Idem.... . . . .
idSíiXi. . * * ¡> * *
Idem.. «. 
Brumoso.. ..  
Despojado...

20.6 17.9 4  5.4 * » * 3
Cagliarl......... .......... [ 764 3 +  ' 2.8

+  2.7 |

|+  0.5
— 2.9 ¡
— 2.5

NO.. . . . B. fuerte. 17 2 18.0 — 1.1 » » t &
lona»,....................
Itiaraa».
Nlaa.» * * •. • >■' • • • *. .1 • 
BÍMe * • m m • « • * * • «1 «
Pirpipiii, .« . . . .

1

761.5 
782.8 I 
783-0 
782.4 
764*4

N. . . . . .  
*

o.iy.y.i

Caima.. 
Idesau.»» 
Idem. .. 
Idem.... 
B. ligera.

18.8
2 L.2
21.2
19.2
21.0

13.2 
16.8
13.3
12.2 I 
14.6 ||

4  7.2

■+* 2.2 j 
4  0.4 ¡ 
4  2.4 1

»

25*0 
1 25 0  

28*6 i

>

16*.) 
15.0 
13.7

*•
>
i
»
»

1=

Idetn.

Bolsa de M adrid
Cotizacion oficial del día 21 de Junio de 1 9 0 1  comparada 

can la  del día anterior

| CAMBIO AL CONTADO 
TOMBOS PÚBUOOS !.......

W« 2:0. ; Día 21.

D i i á a  f  i r p l n a  a l  4  O / i  11
Interior* 11

gil le F, da 60 000 Pin, sonataala*. 1 71*86 71 86-90- 85
Kd«& i S9 da 2,5.000 id. M .I 71 90 71 85-90
I d u n  d e  1 2 .6 0 0 ' i d , i d  . . . . ,  | 71 "00 71 *00' 9 5 - 7 2  0 / 0
Mem C,da 5 000 íd.id  . ! 72'80 , 72"8040-35-25
Iñ m  i  \ da 2.500 id. Id . .............I 72*50' ¡ 72 40 ,50'
Idem A, da500'íd. i d . . . . . . . . . . . . . .  I 72 85 72*75-60'
Mam G v Re de 100 y 200 id. id . .. 7215 71 ■ 70-80'
I r diferí 'ate* series.. . . . . . . . . . . . . .  7240 71 90

i1 7240-05-10-50
lauda prpatea ai 4 i / i

inferior. i
Carpeta* prmisímw&m. ~

Sffiiiióm da 1 .• de» Oetubro da IsaO:
Saris F, de 60.000 Pías, nomínale*. 71 76 71*85-80
Idem 1, da 26.000 id. id  -------- 7 1 m  71 ‘85-80
IdemD, de 12.500 id. id  . . . . .  71 85 71*85-90
ídem C, de 5.000 id. 7Í 9í> 71*95-72 0/0 ’

71*90-72*10
Mam B* de 2 500 id. i d . . . . . . . . . . .  7.2*10 72 0/0
Idem A, de 500 id. id.  . . . . . . . . . . . .  72 ‘05 1 71*80-95-72 0/0

72*05-10
Mam G y H, de 100 y  200 á# íd . . .  * 7l'60~65
Ea diferentes series................ . . .  7215  72*0£~1O-71Í9O

72 0/0
lauda perpetua ai 4 0/0 

«xtmor»
Serle F. de 24.000 ptas. nominales, * 78*80
Idem E. de 12.000 id. id ... .................  > *
Idem O, de 6.000 id. id.. . . . . . . . . .  j  • | *
Idem C, de 4.000 id. id. . . .............! 78*90 78*80
Idem B. de 2.000 :d. id ..   * *
Idem A, de i , 000 id. id  . ............ * 9
ídem G y B5 de 100 y 200 id. i d . , .  * ! »

Oía 20, | Oía 21.

l a  diferentes series . 78"83 78*80
FstrtMUw 50 000 ota*. «saínalas • .»
Iiem ñ* 100 003 id aL. __ _ * ®

Deuda al 4 0/0 amortizahle.
Serie B, de 25.000 ptas. nominales, » *
Idem D, de 12.500 id. i d . •----  * *
Idem C, de 5.000 id. id . ........... » *
Idem B, de 2.500 id. id. . . . . . . . . . . .  *• *
ledm A, de 500 id. id................... .. * •
l a  diferentes series............................  * 80*85

liada. al 5 0/0 amorti^aMs.
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 9 2 '70 92*70
Mam 1, da 25.000 id. id .................  *
Idem Df de 12.500 id. id ..................  . 92*75 80
Idem C, de 5.000 id. id .  ...............  92 75 92*90-95
Idem B, de 2.500 id. id........ 92*76
Idem A, de 500 ídL id   ........ 93*50 ‘ 93 60-65-70
la  diferentes seríes..  ............. . 92 80 93 0/0-92*70-95
Obligaciones de i Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocio años, números 1,600.000. . .  103 0/0 103 0/0

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. * 88 0/0
Memhasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. * *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. 91 0/0 »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * *
Idem serie B, 6 por 100, de 10Ó pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748....................... * p

Banco Hipotecario do España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.600...........................................
Idem id. al 4 por 100,—1 0 5 .0 0 0 ... 102 30 102 35

Acciones del Banco da España.. . . . .  494 50 494*50-493 0/0
¡dem id. id*— Cantidades pequeñas.! * 493 0/0

Día 20. Día 21.

Idem del Banco Hinotecario de Espa
ña, 100.000. .....................  1810 /0  *

Idem del Banco de Castilla (80.000 
acciones; comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.........     - * i »

Idem d8l Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000.  .....................    » *

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador 401*50 401*50 -402 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. 40 1 0 /0  *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 .* á 12 , 
d© 1.000 acciones cada una, nú
meros í  á 12 .000........ ...  130 0/0 129-130-181 0/0

ídem id. id.— Cantidades pequeñas. » »
_

Bolsa f i o  Barcelona»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior» •. * «»• •. 71*915
Idem id. exterior.......................................................   *
Idem amortizable al 4 por 10 0    • • • - *
Idem id. al 5 por 100   • * * 32*85
Obligaciones de Aduanas  ............ •»• »
Idem de Filipinas............................    • *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.........   o 88*35
ídem id, de 1890* ................................. .............. . 72‘00

Hc¡sa f e  Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................    »
Idem id exterior...........................................      9
ídem amortizable al 4 por 100..............................   »
Idem id. al 5 por 100 .................................................   *
Obligaciones de Aduanas...............................................  »
Idem id. de Filipinas ..................................    *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  »
Idem id . cíe 1890. .......................................    * * -
Cédulas hipotecarias al 5 par 100. »

Bolsos extranjeras»
París: 4 por 100 exterior, 72‘07.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambies oficiales sob re piases 
' extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
París, ála vista, beneficio, 39*80 39*60-39*50-39*45 39*40-89*25. 
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

G u ia  o fic ia l de España para el añ o . 
 d e  1 9 0 1 —Se halla de venta en el Al™ 
macén de la Gaceta de Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase. .............. . .  „ 20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

A DMINÍSTRAOIÓN DE LA ©ACETA m  M iD M D .-
L as rec lam aciones de ejemplares de 1?. G a c e t a  q u e  p$g  

ex trav ío  b a ja n  dejado de recibir los sn ssrito re s , ss h&réx 
precisa m ente  den tro  de los tre s  d ías s ig u ien tes  a i de la  feeba 
dei ejem plar reclam ado en  Madrid, d© ocho d ías m  p rev ia»  
s ia s , un  ínes p ara  los sn sc ríto res  del ex tran je ro  y tre s  m eses 
p a ra le s  de U ltra m a r; en tend iéndose  que fuera  de estos plazos 
s© ex ig irá  ®1 pago  #  cada uno  de los ejemplares que m  
p id an .

REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR, EDICION OFI- 
» eial. S© halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d i  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de d m p m tm  ejemplar, tanto en español como en francés.

IDEAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI»
^  cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  b e  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

D I A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de te  G a c e t a  b b  M a d r id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á eiucMKia céntimas de peseta cada ejemplar

SANTOS DEL DIA

San P aulino  de N ola , Obispo, y  S an ta  Gonsorcla,

Ouarenta horas en el Caballero de Gracia*

ESPECTACULOS

TEATRO DE  APOLO.—A las ocho y tres cuartos. — 
La buena ventura.—Agua, azucarillos y aguardiente.’-¡A l agua, 
patos!—La alegría de la huerta.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—El primo*— 
Los monigotes del chico.—El tío de Alcalá.—La tremenda.


